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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

La presente Auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

Ltda. de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, del 01 de enero al 31 de 

Diciembre del 2013, se desarrolló con la finalidad de medir el impacto en su eficiencia, 

eficacia y economía. La realización de la auditoría se realizó tomando como base la 

planificación de la auditoría mediante la evaluación del control interno, para lo cual se 

elaboraron programas, cuestionarios y un análisis de los indicadores de gestión con el fin 

de levantar información relevante, determinar hallazgos, sustentarlos con evidencias para 

elaborar el informe de auditoría pertinente bajo normas y principios de auditoría; 

permitiendo verificar, evaluar y controlar todas las actividades desempeñadas en los 

departamentos de la cooperativa. Esta evaluación permite determinar resultados que 

establecen que la cooperativa se desempeña adecuadamente en términos generales, sin 

embargo, presenta puntos débiles: incumplimiento del manual de control interno, manual 

de talento humano y manual de políticas de crédito; también se señala que la cooperativa 

no cuenta con un manual de procedimientos para el proceso de emisión de certificados de 

aportación, manual de captaciones de depósito de plazo fijo y manual de recuperación de 

cartera; por otra parte con el fin de determinar la medición del impacto de la auditoría en 

sus indicadores de gestión de eficiencia, eficacia y economía se realizó el análisis del chi 

cuadrado que al tener un valor de 10,03 y al caer en la zona de aceptación se acepta la 

hipótesis. En base a las conclusiones se recomienda al Gerente como a los funcionarios 

responsables de las diferentes áreas de la cooperativa poner énfasis en las 

recomendaciones propuestas en la auditoría efectuada, con la finalidad de cumplir con los 

objetivos propuestos y proporcionar mayor confianza a los socios de la cooperativa. 

 

PALABRAS CLAVES: AUDITORÍA DE GESTIÓN, CONTROL INTERNO, 

INDICADORES DE GESTIÓN, HALLAZGOS DE AUDITORÍA. 

 

 

 

 

 

 

Lcdo. Iván Patricio Arias González 

DIRECTOR DEL TRABAJO DE TITULACIÓN 
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ABSTRACT 

The present management audit applied to saving and loan "Mushuc Runa" Lt, located at 

Ambato city Tungurahua - province, from January 01th to December 31th 2013 was 

developed in order to measure the impact on their efficiency, effectiveness and economy. 

The completion of the audit was conducted taking as basis the audit planning, through the 

internal control evaluation for which programs, questionnaires and analysis of 

management indicators were made in order to raise relevant information, to determine 

findings and sustain them with evidences for the report under relevant audit standards and 

audit principles which allow to verify, evaluate and control all activities carried out in the 

departments of the cooperative. This assessment is useful to determine the results which 

establish that the cooperative performs adequately in general terms. However it presents 

weaknesses such as: failure of internal control manual, human talent manual and credit 

policies manual. At the same time the cooperative does not have a manual of procedures 

for the process of issuing contribution certificates, fixed-term deposit manual and loan 

recovery manual. With the purpose to determine the measurement of the impact of audit 

according to its management indicators of efficiency, effectiveness and economy the chi 

square analysis was performed; showing a value of 10,03 there by the hypothesis is 

accepted. Based on the conclusions, it recommends to the Manager and enforcement 

officials of different areas of the cooperative emphasize the proposed recommendations 

on the audit performed, in order to comply with the objectives and provide greater 

confidence to members of the cooperative. 

 

KEYWORDS: MANAGEMENT AUDIT, INTERNAL CONTROL, 

MANAGEMENT INDICATORS, AUDIT FINDINGS.
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad el sector financiero es muy importante porque se ha convertido en uno 

de los ejes para el desarrollo del país, debido a que la mayoría de personas y empresas 

utilizan el financiamiento en especial cooperativo para lograr  adquirir activos, mejorar 

maquinaria, aumentar inventarios, etc. El financiamiento permite que crezca en mayor 

medida la iniciativa y el impulso comercial, lo que beneficia positivamente al crecimiento 

y desarrollo del país. 

 

De igual forma las instituciones financieras deben prepararse y mantener sus actividades 

y procesos en orden para captar la atención de la mayor cantidad de socios porque la 

cantidad de competencia en este ámbito es inmensa, es por eso que siempre deben tratar 

de mejorar sus operaciones, procesos, actividades que se realizan en la institución para lo 

cual nada mejor que ejecutar una auditoría, práctica que se ha convertido en la fortaleza 

de grandes empresas para generar riqueza combatiendo al máximo sus debilidades.  

 

En la actualidad la auditoría por su gran trascendencia es de gran utilidad para las 

empresas, por cuanto la gerencia sin la práctica de ésta no tiene plena seguridad de que 

los datos sean realmente verdaderos y confiables, es la auditoria que define con bastante 

razonabilidad, la situación real de una institución.  

  

La Auditoría de Gestión es uno de los más importantes tipos de auditoría, ya que, permite 

medir y cuantificar los logros alcanzados por una cooperativa en un período de tiempo 

determinado, además del cumplimiento de planes, objetivos y la normativa imperante 

hacia una institución, se puede decir que esta práctica se ha vuelto vital para mantenerse 

competitivo en el mundo empresarial, incluyéndose de fundamental importancia para la 

instituciones financieras del país. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Cooperativa “Mushuc Runa” enfrenta problemas que afectan la gestión de la 

institución, debido a la falta de aplicación de una auditoría de gestión en el planteamiento, 

desarrollo y aplicación de medidas preventivas y correctivas que fomenten un verdadero 

sistema de información  para mantener la armonía dentro del talento humano y en la toma 

de decisiones de la cooperativa. 

 

Los problemas a los que se enfrenta la cooperativa son: un ineficiente control 

institucional, lo que provoca deficiencias en el sistema de información, un bajo nivel de 

desempeño en las funciones asignadas al personal, insuficiente capacitación continua 

provocando un limitado perfil técnico de los trabajadores, respecto al campo 

organizacional la contratación de personal no se lo realiza de forma especializada o sea 

no se aplica un análisis de puestos ni una descripción de sus funciones generando un 

descontrol en el personal a la hora de tomar una decisión. 

 

De igual forma no existe un adecuado control interno que garantice tanto la confiabilidad 

de la información presentada en cada una de las cuentas de balance, como el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos por la cooperativa, ésta 

podría verse desequilibrada por una inadecuada infraestructura de control, afectando la 

competitividad y la rentabilidad de la cooperativa. 

 

1.1.1 Formulación del Problema 

 

¿Cómo la auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” de 

la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2013, impacta en su eficiencia, eficacia y economía? 

 

Para la presente investigación se tomará como base a los siguientes aspectos: 
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1.1.2 Delimitación del Problema 

La presente investigación se desarrollará en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa”, ubicada en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, para el periodo 

comprendido entre 01 de enero al 31 de diciembre del 2013. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN  

El presente proyecto de investigación justifica su desarrollo en la importancia práctica 

que ésta conlleva, ya que, los resultados que proporcionará serán de mucha utilidad para 

resolver los problemas existentes en esta entidad, al efectuar una auditoría de gestión se 

podrá realizar una evaluación del control interno en base de los registros, comprobantes 

y otras evidencias lo cual conseguirá mejorar la gestión mediante controles en el manejo 

de los recursos de la cooperativa. 

 

Mediante la elaboración de este trabajo se evaluó los procesos administrativos, 

financieros y operativos de la cooperativa con la finalidad de verificar y analizar la 

eficiencia, eficacia y economía en el logro de sus metas y objetivos comprobando el 

adecuado manejo de las normas establecidas por los directivos, permitiendo obtener un 

pleno conocimiento de la situación real de la institución y en base a recomendaciones 

propuestas, plantear alternativas de cambio encaminadas a mejor la eficiencia, 

oportunidad y confiabilidad de la información financiera. 

 

Los beneficiarios de este trabajo son las personas a cargo de la dirección para la correcta 

toma de decisiones, también, para los socios que tendrán seguridad sobre el buen manejo 

de los recursos financieros y clientes en general que sabrán que sus ahorros están siendo 

manejados correctamente. 

 

1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 Objetivo General 

Realizar una auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

de la Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del 2013. 
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1.3.2 Objetivos Específicos 

 Realizar un estudio teórico y análisis crítico de temáticas que guardan relación con la 

auditoría de gestión para establecer relación entre elementos teóricos para el 

desarrollo del marco propositivo. 

 Evaluar el grado de gestión de los diferentes departamentos, con la finalidad de 

conocer su eficiencia, eficacia y economía; para determinar el grado de cumplimiento 

de procesos que desarrolla la cooperativa. 

 Emitir un informe final para comunicar los resultados de la auditoría, emitiendo 

conclusiones y recomendaciones que permitan tomar acciones pertinentes.  
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CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

2.1.1 Antecedentes Históricos 

Cuando a los pueblos indígenas se les consideraba aptos sólo para la agricultura, 

ganadería y otras actividades relacionadas al campo, nadie pensaba que podían 

administrar una institución financiera, más aún cuando las instituciones financieras 

tradicionales calificaban a los indígenas al igual que a los sectores urbano-marginales 

como sujetos de crédito de alto riesgo, poco confiables y no rentables, nace la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Mushuc Runa; que significa Hombre Nuevo. 

 

Con 38 jóvenes indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha en la 

Provincia de Tungurahua crearon Mushuc Runa, logrando el 17 de Diciembre de 1997 el 

reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de Bienestar Social Nº 1820.  

 

Se estableció una oficina propia en la ciudad de Ambato, poco a poco con el respaldo y 

la confianza de los nuevos socios en un período corto de diez años se ha logrado convertir 

a Mushuc Runa en un referente del cooperativismo a nivel nacional e internacional, está 

presente en las ciudades de Ambato, Pelileo, Píllaro en Tungurahua, Riobamba en 

Chimborazo, Latacunga en Cotopaxi, Machachi en Pichincha, Guaranda en Bolívar y 

Puyo en Pastaza, el compromiso de “Mushuc Runa” es mejorar la calidad de vida de sus 

socios. 

 

2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.2.1 Auditoría 

“Auditoría es aquella actividad encaminada a examinar, verificar, comprobar y obtener 

evidencias sobre información, registros, procesos, circuitos, etc. Se encuentra relacionada 

con diversos procesos de revisión o verificación que tienen en común el estar de una u 

otra forma vinculados a la empresa, tienen una función de valoración independiente 

dirigida a examinar y evaluar sus actividades, así como el sistema de control interno, con 

la finalidad de garantizar la integridad de su patrimonio, la veracidad de la información 
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suministrada por los distintos sistemas existentes en la misma y la eficacia de sus sistemas 

de gestión.”  (Peña, 2011) 

La auditoría permite examinar y recopilar información acerca del estado administrativo, 

financiero, informático de una empresa para de esta manera evaluar los procesos 

realizados y la eficacia que han tenido los mismos para mejorar su rentabilidad. 

 

2.2.2 Auditoría de Gestión 

“Actividad de auditoría que tiene por objeto la verificación del proceso de toma de 

decisiones que sigue la gerencia de una entidad, con el propósito de alcanzar los 

propósitos y objetivos marcados por la misma.”  (Mora, 2008) 

 

Permite verificar si las decisiones tomadas para la mejora administrativa de una empresa 

y para reajustar la gestión o la organización de la misma. 

 

2.2.3 Fases del Proceso de Auditoría de Gestión 

Las fases de auditoría de gestión, comprenden una serie de pasos a cumplir para llevar a 

cabo la auditoria, usualmente se verifican tres etapas; planificación, ejecución y control 

y el resultado final es la emisión del informe final de auditoría, relacionados con el ente 

relacionado. 

 

2.2.3.1 Fase de Planificación de Auditoría 

“La planeación de la Auditoria es la fase inicial del examen y consiste en determinar de 

manera anticipada los procedimientos que se van a utilizar, la extensión de las pruebas 

que se van a aplicar, la oportunidad de las mismas, los diferentes papeles de trabajo en 

los cuales se resumirán los resultados y los recursos tanto humanos como físicos que se 

deberán asignar para lograr los objetivos propuestos de la manera más eficiente”  (Cuellar, 

2009) 

 

La planificación en la auditoría permite proyectar de forma anticipada la auditoria y cada 

una de sus fases, de forma oportuna, clara y concisa para de esa manera coordinar los 

recursos materiales con el talento humano. 
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a) Fase Planificación Preliminar  

“La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la información 

general sobre la entidad y las principales actividades sustantivas y adjetivas, a fin de 

identificar globalmente las condiciones existentes para ejecutar la auditoría, cumpliendo 

los estándares definidos para el efecto.  

 

También es un proceso que se inicia con la emisión de la orden de trabajo, se elabora una 

guía para la visita previa para obtener información sobre la entidad a ser examinada, 

continúa con la aplicación de un programa general de auditoría y culmina con la emisión 

de un reporte de auditoría, en el que se validan los estándares definidos en la orden de 

trabajo y se determinan los componentes a ser evaluados en la siguiente fase de la 

auditoría.” (Contraloría General del Estado, 2008, pág. 84). 

 

Por lo cual se ha visto que la planificación preliminar tiene el propósito de conocer 

ampliamente las políticas, principales actividades e información general de la entidad, 

metas u objetivos a cumplir, una información financiera, presupuestaria, administrativa 

detallada de la organización.  

 

b) Fase De Planificación Específica 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo de campo, tiene incidencia en la 

eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos definidos para 

la auditoría. Se fundamenta en la información obtenida inicialmente durante la 

planificación preliminar.  

 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control interno, para 

obtener información adicional, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar 

los procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, 

mediante los programas respectivos. (Contraloría General del Estado, 2008, pág. 84). 

 

Se ha visto que en la planeación específica se programan las actividades por desarrollar 

durante la auditoría, con el propósito de alcanzar los objetivos previstos, a  través del 

estudio preliminar del sistema de control interno, obteniendo información adicional, esta 
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planificación es de vital importancia, ya que, esta es el fundamento de una auditoria 

correctamente realizada y que permita tener éxito en su ejecución. 

 

- Programas de Auditoría 

“Los programas de auditoría comprenden una relación lógica, secuencial y ordenada de 

los procedimientos a ejecutarse, su alcance, el personal y el momento en que deberán ser 

aplicados; a efectos de obtener evidencia competente, suficiente y relevante, necesaria 

para alcanzar el logro de los objetivos de auditoría. Deben ser lo suficientemente flexibles 

para permitir modificaciones durante el proceso de la auditoría que a juicio del auditor 

encargado supervisor, se consideran pertinentes”. (Fonseca, 2007, pág. 271). 

 

De tal manera que el programa de auditoría es el procedimiento a seguir que debe tener 

contenido flexible, sencillo y conciso para que los procedimientos estén de acuerdo con 

las circunstancias. Es una especie de cuadro anticipado en el cual los acontecimientos 

próximos se han previsto con cierta precisión. 

 

- Características de los Programas de Auditoría  

Generalmente el programa de auditoría comprenderá una sección por cada área de los 

estados financieros que se examinan. Cada sección del programa de auditoría debe 

comprender: 

a. Una introducción que describa la naturaleza de las cuentas examinadas y resuma los 

procedimientos de contabilidad de la compañía. 

b. Una descripción de los objetivos de auditoría  que se persiguen en la revisión de la 

sección. 

c. Una relación de los pasos de auditoría que se consideran necesarios para alcanzar los 

objetivos señalados anteriormente.  

 

“Esta sección  debe tener columnas para indicar la persona que efectúa el trabajo, el 

tiempo empleado y referencias cruzadas a las planillas o cédulas donde se realiza el 

trabajo”. (Cuellar, 2009, pág. 118). 
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2.2.3.2 Fase de Ejecución de la Auditoría 

“Constituye la fase de realización de la auditoría propiamente dicha, su objetivo consiste 

en verificar mediante contraste sobre el terreno que la información en la fase de pre-

auditoría es correcta y comprende los sistemas de gestión de la empresa, evaluar los 

puntos débiles, fuertes y en reconciliar las discrepancias existentes entre los requisitos 

normativos y la evidencia; se divide en cuatro etapas: reunión inicial, recogida de 

evidencias, documentación de los resultados y reunión final.” (Fernandez, 2010, pág. 

136). 

 

Lo fundamental de esta etapa es obtener y analizar toda la información del proceso,  para 

obtener evidencia suficiente, competente y relevante, es decir, contar con todos los 

elementos para establecer conclusiones fundadas en el informe, además de supervisar 

adecuadamente la ejecución de la auditoría, para asegurar el desarrollo profesional del 

personal, el logro de los objetivos y la calidad del trabajo.  

 

a) Control Interno Método COSO 

El Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión de Normas con sus siglas en 

inglés COSO (2007) define al Control Interno como: “Un proceso efectuado por el 

consejo de administración, la dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado 

con el objeto de proporcionar.  

 

 Ambiente del control 

 Evaluación de riesgos 

 Actividades de control 

 Información y comunicación 

 Supervisión y monitoreo 

El control interno permite evaluar el entorno de control, el riesgo, actividades de control, 

información, comunicación y supervisión, un buen control interno ayuda a prevenir la 

pérdida de recursos y obtener información fiable. 

 

b) Cuestionario de Control Interno 

“El cuestionario de control interno es un documento base para el diagnóstico del sistema 

de control interno vigente en la empresa que se somete a la revisión de una auditoría y su 

aplicación es de primordial importancia para que el profesional que realiza el examen 
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pueda determinar con cierta claridad la profundidad y extensión que deberá aplicar en 

cada una de las pruebas de auditoría, motivo por el cual su aplicación se constituye en el 

procedimiento inicial del trabajo de auditoría.” (Venegas, 2007, pág. 215) 

 

Los cuestionarios están constituidos por una serie de preguntas, cuyas respuestas deberán 

suministrar al auditor la información suficiente para que identifique las fortalezas o 

debilidades del control interno que se aplica en la entidad que se va a revisar. 

 

c) Medición del Riesgo de Auditoría 

“El riesgo puede definirse como la posibilidad de emitir un informe de auditoría 

incorrecto por no haber detectado errores o irregularidades significativas que 

modificarían el sentido de la opinión vertida en el informe” (Romero, 2012, pág. 1). 

 

Es importante identificar el riesgo existente para así evitar errores encontrados y que 

pueden afectar el normal curso de la auditoría y alterar la opinión que debe incluirse en 

el informe. En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, respecto a 

la existencia, integridad, valuación y presentación de los saldos. 

 

d) Métodos para Evaluación del Control Interno 

- Evaluación del Control Interno  

“La evaluación del control interno, así como el relevamiento de la información para la 

planificación de la auditoria, se podrán hacer a través de diagramas de flujo, descripciones 

narrativas cuestionarios especiales, según las circunstancias, o se aplicara una 

combinación de los mismos, como una forma de documentar  evidenciar la evaluación” 

(Contraloría General del Estado, 2008, pág. 86) 

Esta evaluación permite tomar en cuenta varias formas o métodos para levantar 

información del plan de organización, métodos y procedimientos, para al logro de 

objetivos administrativos y permite asegurar la conducción ordenada y eficiente de una 

empresa, incluyendo la adherencia a las políticas administrativas, la salvaguarda de los 

activos, la prevención y detección de fraudes y errores. 
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- Diagramas de Flujo 

“El diagrama de flujo es una representación gráfica de la secuencia de pasos que se 

realizan para obtener un cierto resultado. Este puede ser un producto, un servicio, o bien 

una combinación de ambos”. (Fundibeq, 2012, pág. 2). 

 

e) Dictamen del Sistema de Control Interno 

“Un dictamen sobre el sistema de control interno se basa en el conocimiento de los 

conceptos básicos de control interno, el cumplimiento de sus objetivos y la metodología 

para estudiarlo y evaluarlo, son requisitos indispensables para que el contador público 

esté en condiciones de aceptar la realización de un trabajo con el objetivo de dar una 

opinión sobre el sistema de control interno existente.” (Romero, 2012, pág. 1). 

 

El dictamen es significativo para el control interno ya que debe explicar que los estados 

financieros han sido preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados y deberá incluir una mención a cada uno de los alcances o 

salvedades de relevancia que se hayan detectado. 

 

Para su desarrollo se recomiendan los procedimientos generales que se detallan a 

continuación: 

 

1. Planeación: 

a) Considerar la naturaleza de las operaciones de la empresa, sus activos, el grado de 

riesgo y el volumen de las transacciones que se efectúan. 

b) Evaluar el medio ambiente que rodea a la empresa, la reputación de la administración, 

la calidad y rotación del personal, el medio en el que desarrolla operaciones con terceros 

(clientes y proveedores). 

c) Determinar si los procedimientos de control interno establecidos hayan sido 

comunicados claramente a todo el personal encargado de ponerlos en práctica de una 

manera formal o si existen más bien como resultado de la experiencia.  

d) El riesgo potencial de que las deficiencias importantes observadas en el sistema de 

control interno se puedan volver a presentar. 

http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin/introcontrolinterno.htm
http://www.hormigamillonaria.com/2009/05/15/control-interno/
http://www.gestiopolis.com/marketing-2/rotacion-personal-impacto-servicio-cliente.htm
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e) El alcance y calidad de la función de auditoría interna. 

f) La responsabilidad que la propia administración ha asumido respecto al establecimiento 

de técnicas de control interno. 

g) Las debilidades consideradas como importantes, incluyendo las acciones correctivas. 

 

2. Planeación del Diseño del Sistema: 

El objetivo de esta revisión es llegar a una conclusión preliminar sobre sí el sistema parece 

adecuado considerando las características propias de la empresa, la naturaleza de sus 

operaciones y otros elementos tales como: 

a) Los ciclos en los cuales se pueden agrupar las transacciones de la entidad, 

b) El flujo de las transacciones a través del sistema de contabilidad. 

c) Los objetivos específicos de control de las áreas donde exista riesgo. 

d) Los procedimientos o técnicas que se han establecido para alcanzar los objetivos 

específicos de control. 

 

3. Revisión del Diseño del Sistema: 

Al efectuar un examen del sistema de control interno el contador debe considerar el 

conjunto de técnicas que lo integran en función del cumplimiento de los objetivos de 

control interno para los cuales fueron diseñados.  

 

4. Preparación del Programa de Trabajo: 

Cuando el contador público prepara un programa de trabajo con el objeto de efectuar 

pruebas de cumplimiento, debe considerar la naturaleza de las pruebas, el objetivo 

específico del trabajo y, por lo tanto, el alcance y oportunidad de los procedimientos. 

 

5. Evaluación del Resultado: 

Es necesario identificar cualquier deficiencia importante que pueda existir en el sistema 

de control interno contable, así como el efecto que dicha situación pueda tener en las 

operaciones de la empresa en conjunto. Por otra parte también deberá evaluar los errores 
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o irregularidades encontradas y las posibilidades de que ocurran errores o irregularidades 

debido a fallas en las técnicas de control interno establecidas, a las limitaciones inherentes 

a cualquier sistema de control interno. 

 

6. Papeles de Trabajo: 

“Como parte del proceso de documentación de su trabajo, el auditor dejará evidencia en 

sus papeles de la planeación efectuada, los programas de trabajo, las conclusiones a las 

que llego, las pruebas llevadas a cabo, etc., así como de las afirmaciones de la 

administración, las cuales normalmente deberán documentarse en una carta de 

manifestaciones de la administración.” (Romero, 2012, pág. 1). 

 

f) Archivos de Papeles de Trabajo   

“Son papeles de uso limitado para una sola auditoría; se preparan en el transcurso de la 

misma y su beneficio o utilidad solo se referirá a las cuentas, a la fecha o por período del 

que se trate. Cuando alguno de estos archivos lleva más de una carpeta, debe establecerse 

el control de la numeración de carpetas, numerando cada carpeta e indicando el número 

total de carpetas.” (Cuellar, 2009, pág. 215) 

 

- Papeles o Cédulas de Trabajo 

“Los papeles de trabajo son todas aquellas cédulas y documentos que son elaborados por 

el auditor u obtenidos por el durante el transcurso de cada una de las fases del examen, 

son la evidencia de los análisis, comprobaciones, verificaciones, interpretaciones, etc., 

constituyen un medio de enlace entre los registros de contabilidad de la empresa que se 

examina y los informes que proporciona el auditor” (Cuellar, 2009, pág. 211). 

 

Los papeles de trabajo entonces reflejan evidencias obtenidas para sustentar la auditoría 

desarrollada, sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y pertinente el 

trabajo realizado respaldando sus opiniones constantes en los hallazgos y conclusiones y 

recomendaciones presentadas en los informes.  

 

- Contenido Papeles de Trabajo 

“Las cédulas que elabora el Auditor pueden tener variadas formas de acuerdo a su criterio, 

pero en la práctica común se utilizan hojas multi-columnares manuales o electrónicas las 

cuales llevan la siguiente estructura formal” (Cuellar, 2009, pág. 212). 
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 Índice de la Cédula o Memorando: Ubicada en la parte superior derecha, permite la 

localización rápida del papel de trabajo. Se acostumbra a marcarse con lápiz de 

auditoría de color, rojo, verde o azul, de tal manera que sea visible y no quede oculto 

cuando se pliega la cédula. 

 Encabezamiento: Donde va el nombre de la compañía auditada, rubro de los estados 

financieros examinados, el cual da el nombre a la cédula, memorando u otro tipo de 

papel de trabajo, con la fecha de Auditoría que es la misma de los estados financieros 

examinados. 

 Responsables: Se colocan los nombres, iniciales o rubrica de los responsables por la 

elaboración y supervisión de la cédula. 

 Cuerpo del trabajo: En esta parte se desarrolla toda la auditoría y se consignan los 

datos obtenidos por el auditor para obtener la evidencia suficiente y competente. 

 Conclusión: Cada área de trabajo donde se ha desarrollado de una manera completa 

un trabajo, debe tener conclusiones adecuadas, basadas en el trabajo de Auditoría, 

respaldada por la evidencia contenida en los papeles de trabajo, que corresponda a los 

objetivos que se persiguen en el trabajo.  

 Significado de marcas: Al final de la cédula a manera de convenciones, se coloca el 

significado de las marcas de auditoría utilizadas en el cuerpo del trabajo. 

 Fuente de información: Si se amerita, se coloca la fuente donde se obtuvieron los 

datos del desarrollo del trabajo. 

 

- Cédulas  

“Las cédulas de auditoría o papeles de trabajo son documentos preparados u obtenidos 

por el auditor durante el desarrollo de su examen, contiene la evidencia necesaria para 

respaldar las afirmaciones incluidas tanto en el dictamen como en la carta de 

recomendaciones para mejorar el control interno” (Sanchez, 2006, pág. 237). 

Son papeles de trabajo que permiten recopilar la información pertinente para la correcta 

realización de la auditoría y de esta manera elaborar un dictamen y al mismo tiempo 

recomendar respecto al control interno. 

 

g) Marcas de Auditoría 

“Una marca de auditoría es un símbolo que equivale a procedimientos de auditoría 

aplicados sobre el contenido de los papeles de trabajo, constituye una declaración 
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personal, individual e intransferible sobre el autor de la cédula de auditoría, cuyas 

iniciales aparecen en el encabezado” (Sanchez, 2006, pág. 17).  

 

Las marcas deben ser distintivas y en color rojo, que permitan su identificación inmediata 

en las partidas que fueron anotadas las mismas que deben ir acompañadas con su 

significado.  

 

h) Referenciación Cruzada 

“Se denomina cruzar referencias al hecho de relacionar los datos o comentarios de  un 

papel de trabajo con datos que figuran en otro papel de trabajo. Para ello se coloca al  lado 

de los datos del primer papel la referencia del segundo papel y al lado de los datos del 

segundo papel la referencia del primero” (Garcia, 2009). 

 

i) Índices de Referencia:  

“Los índices son claves convencionales de tipo alfabético, numérico o compuesto 

alfabético-numérico, que permiten clasificar y ordenar los papeles de trabajo de una 

manera lógica para facilitar su identificación, localización y consulta. Los índices de 

auditoría se utilizan a manera de referencias cruzadas para relacionar entre sí los papeles 

de trabajo. De este modo se puede vincular la información contenida en dos o más 

cédulas” (Contaduría mayor de hacienda México, 2008, pág. 13). 

j) Indicadores  

- Indicadores de Gestión 

De acuerdo a Castaño (2014), “Los índices de gestión son una unidad de medida gerencial 

que permite evaluar el desempeño de una organización frente a sus metas, objetivos y 

responsabilidades con los grupos de referencia; es decir, la relación entre las metas, 

objetivos y los resultados, se entienden como la expresión cuantitativa del 

comportamiento o el desempeño de toda una organización o una de sus partes, cuya 

magnitud al ser comparada con algún nivel de referencia, puede estar señalando una 

desviación sobre la cual se tomaran acciones correctivas o preventivas según el caso. 

 

 



                                         

16 

     

INDICADORES DE GESTIÓN 

EFICIENCIA  
 

1. Satisfacción                                                 =  Solicitantes de crédito satisfechos 

                                                                                 Total de solicitantes de crédito 

2. Tiempo demora aprobación de créditos     =  Tiempo establecido en reglamento 

                                                                                Tiempo que se aprueban créditos 

EFICACIA 

3. Grado de cumplimiento de ingresos          =          Ingresos Reales 

                                                                  Ingresos presupuestados 

4. Cumplimiento de metas                     =         Gasto de capacitación real 

                                                                  Capacitación presupuestada 

5. Personal profesional                           =             # de profesionales 

                                                                                  Total de empleados 

ECONOMÍA 

6.  Gasto nómina                                             =    Gasto nómina administrativa 

                                                                               Gasto total nómina 

7. Gasto Nómina Operativa                          =    Gasto nómina administrativa 

                                                                            Gasto total nómina 

8. Gasto nómina por empleado                      =        Gasto total nómina 

                                                                                   # Total de trabajadores 

9. Gasto promedio de capacitación               =   Gasto capacitación 

                                                                               # Total de empleados capacitados 

Cuadro 1: Indicadores de gestión 

Fuente: Encuesta al personal de la Cooperativa  

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

- Indicador de Eficacia  

Consiste en alcanzar los resultados deseados, los cuales vienen definidos en función del 

cliente. Por ello, todas las mediciones relacionadas con la eficacia van dirigidas hacia el 

cliente, por ejemplo: devoluciones, quejas, tiempos de entrega, porcentaje de clientes 

satisfechos, reclamaciones, cifra de ventas, etc. (Salgueiro, 2001) 
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- Indicador de Eficiencia 

Se refiere a aspectos internos, que no se relacionan con los clientes, por ejemplo: número 

de errores, cumplimiento de lo presupuestado, burocracia, retrasos, adelantos, activos 

valorados, horas/hombre utilizadas, costes, etc. Como vemos, éstas últimas no tienen 

vinculación con el cliente, pero, sin embargo, sí son importantes, debiéndose establecer 

mediciones en las que proceda. (Salgueiro, 2001) 

 

- Indicador de Economía 

Obtención de bienes y servicios, sin sacrificio de calidad, al menor costo, son los términos 

y condiciones bajo los cuales se adquieren y utilizan los recursos humanos, financieros y 

materiales, tanto en la cantidad y calidad apropiadas, como al menor costo posible, y de 

manera oportuna. (Hernandez, 2006) 

 

k) Hallazgos de Auditoría  

 “Los hallazgos de la auditoría pueden indicar tanto conformidad o no conformidad con 

los criterios de auditoría e identificar una oportunidad para la mejora. El equipo auditor 

debe reunirse cuantas veces sea necesario para revisar los hallazgos de auditoría en 

momentos adecuados durante la misma” (Jenaro Romero, 2005, pág. 294).  

 

Los hallazgos muestran la importancia de la auditoría, esto basado en hechos y evidencias 

documentadas en los papeles de trabajo y es demostrable ante terceros. Los hallazgos de 

auditoría implican cuatro atributos, los cuales constituyen los comentarios del informe, 

son los siguientes:  

 

Condición. Lo que sucede o se da en la realidad dentro de la entidad.  

Criterio. Parámetro de comparación por ser la situación ideal, el estándar, la norma, el 

principio administrativo apropiado o conveniente.  

Causa. Motivo, razón por el que se dio la desviación o se produjo el área crítica.  

Efecto. Daño, desperdicio, perdida. 
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2.2.3.3. Fase de comunicación de resultados de la auditoría 

En esta parte se procede a la elaboración del informe, en donde el equipo de auditoría 

comunica a los funcionarios de la entidad auditada los resultados obtenidos durante todo 

el proceso de ejecución de la auditoría” (Escuela Superior del Ejercito, 2012, pág. 3)  

En esta etapa se comunica los resultados obtenidos a través de la auditoria, y la 

importancia de sus conclusiones y recomendaciones para que sean aplicados en la 

institución. La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará de 

la siguiente manera:   

 

 Se preparará el borrador del informe que contendrá los resultados obtenidos a la 

conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados en la conferencia final a los 

representantes de las entidades auditadas y las personas vinculadas con el examen.   

 El borrador del informe incluirá los comentarios, conclusiones y recomendaciones, 

estará sustentado en papeles de trabajo, documentos que respaldan el análisis 

realizado por el auditor. 

 “Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán dados a 

conocer en la conferencia final por los auditores, a los administradores de las 

entidades auditadas y demás personas vinculadas con él”. (Escuela Superior del 

Ejercito, 2012) 

 

a) Informe de Auditoría 

“Es el producto final del trabajo realizado, el resultado de las investigaciones llevadas a 

cabo por el equipo auditor, por lo que reviste especial importancia, no solo respecto a su 

contenido, sino también a su calidad. El informe lo elaborará el auditor jefe y lo enviara 

al auditado para su conformidad y posibles comentarios, el objetivo final de la auditoría 

no se vería cumplido al no haber podido demostrar con suficiente claridad y objetividad 

la situación real de la empresa auditada” (Fernandez, 2010, pág. 146).  

El informe de auditoría es el producto final del trabajo del auditor en el que consta: el 

dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados financieros, 

información, la carta de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones 

y recomendaciones establecidas lo largo. 
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2.2.3.4. Fase de monitoreo y seguimiento  

Según  Góngora (2010) El monitoreo tiene que ver con la supervisión y desarrollo de una 

inteligente estrategia para que la administración se involucre en la implantación de 

recomendaciones. Las recomendaciones deben buscar consensos y evitar conflictos de 

intereses. También se pueden contemplar alternativas de solución a fin de que la entidad 

tenga varios caminos a escoger. La implantación debe tomar en cuenta la relación costo / 

beneficio. Las recomendaciones requieren que se diseñe un plan de trabajo que precise 

objetivos, alcance y resultados de lo que será necesario para implantar las 

recomendaciones. 

Las siguientes son las estrategias en la implantación de recomendaciones: 

 Instantáneo, para aplicaciones relativamente sencillas. 

 Del proyecto piloto: ensayo de las recomendaciones en solo una parte dela 

organización o de un sistema. 

 Implantación en paralelo: apreciación simultánea por un períododeterminado del 

sistema actual y del que será implantado. 

 Implantación parcial de aproximaciones sucesivas: seccionar en etapas 

laimplantación del nuevo sistema y pasar de etapa en etapa solo hastalograr analizar 

la anterior. 
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2.3 HIPÓTESIS 

2.3.1 Hipótesis General 

La realización de la auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa”, de la Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, para el año 2013, impacta en 

su eficiencia, eficacia y economía. 

 

2.3.2 Hipótesis Específicas 

 El análisis crítico y estudio teórico de temáticas que guardan relación con la auditoría 

de gestión permitirá establecer relación entre elementos teóricos para el desarrollo del 

marco propositivo.  

 Se evaluará el grado de gestión de los diferentes departamentos, con la finalidad de 

conocer su eficiencia operativa y determinar el grado de cumplimiento de procesos 

que viene desarrollando la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” durante 

el 01 al 31 de Diciembre del 2013. 

 El informe final de la auditoría permitirá emitir conclusiones y recomendaciones para 

comunicar los resultados de la auditoría de la Cooperativa de Ahorros y Crédito 

“Mushuc Runa”. 

 

2.4 VARIABLES 

2.4.1 Variable Independiente 

Auditoría de Gestión 

 

2.4.2 Variable Dependiente 

Eficiencia, eficacia y economía 
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CAPITULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Cuali -Cuantitativa: Está enfocada en la modalidad cuantitativa debido a que mediante 

la auditoría hacen registros narrativos de los fenómenos que son estudiados mediante 

técnicas como la observación participante y las entrevistas no estructuradas, mientras que 

a través de la investigación cuantitativa se apoya en datos numéricos y métodos 

estadísticos, para obtener resultados precisos. 

 

3.2. TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

La metodología básica de investigación es la investigación de campo puesto que para el 

desarrollo del presente trabajo se la realizó en el lugar en el que se producen los eventos, 

es decir se tomó contacto directo con la realidad, por esta razón se acude a las 

instalaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, para de esta manera 

obtener la información primaria que se requiere con el objeto de cumplir los objetivos 

planteados, para facilitar la recolección de información primaria se utilizó la técnica de la 

encuesta. 

 

Además se debe considerar la investigación bibliográfica-documental porque este tipo 

de investigación sirvió para la elaboración del marco teórico en donde se requiere el 

apoyo de tesis, periódicos, publicaciones, revistas y libros relacionados con el problema 

en estudio, con el propósito de conocer las contribuciones científicas sobre un 

determinado tema, además a través de la investigación documental se pudo indagar y 

obtener datos históricos de la cooperativa de ahorro y crédito, en lo que se refiere a los 

reglamentos, estatutos, manuales y toda la información financiera requeridas para la 

ejecución del trabajo. 

 

3.3 POBLACION Y MUESTRA 

La presente investigación se llevará a cabo con el personal de la cooperativa 

 

3.3.1 Población 
 

Para el desarrollo de la investigación propuesta se trabajó con la población que es el 

personal de la Agencia Matriz de la cooperativa 



                                         

22 

     

Personal Cooperativa “Mushuc Runa” Matriz Ambato: 112 empleados. 

 

3.3.2 MUESTRA 

La fórmula que se aplicara para el cálculo del tamaño de la muestra será: 

𝐧 =
𝐍𝛔𝟐𝐙𝟐

(𝐍 − 𝟏)𝐞𝟐 + 𝛔𝟐𝐙𝟐
 

Donde: 

n = el tamaño de la muestra. 

N = tamaño de la población. 

𝛔 = Desviación estándar de la población, suele utilizarse un valor constante de 0,5. 

Z = Valor obtenido mediante niveles de confianza, se lo toma en relación al 95% de 

confianza equivale a 1,96  

e = Límite aceptable de error muestral, suele utilizarse un valor que varía entre el 1% 

(0,01) y 9% (0,09). 

 

 𝐧 =
𝐍𝛔𝟐𝐙𝟐

(𝐍 − 𝟏)𝐞𝟐 + 𝛔𝟐𝐙𝟐
 

             112(0,5)2(1,96)2 

             0. 052(112-1)+ (0,5)2(1,96)2 

n= 87 es el tamaño de la muestra 

 

3.4 MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

3.4.1 Métodos 

 

 Método analítico: En la auditoría se utilizará este método debido a que se va a 

descomponer la información obtenida mediante la ejecución de la evaluación del 

control interno mediante cada uno de sus componentes, se desintegrará la 

información, para numerarlas, describirlas y para explicar las causas de los hechos o 

fenómenos que constituyen el todo. 

 

n

= 
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 Método deductivo: Se estudiará y analizará las áreas de la cooperativa de manera 

general para luego descomponer cada una de las cuentas de manera particular para en 

lo posterior sacar conclusiones particulares. 

3.4.2 Técnicas de Investigación 

Las técnicas que se utilizarán serán: 

Encuesta: con la cual se podrá recabar información sobre el problema a investigarse y se 

aplicara de manera directa al personal de la Cooperativa “Mushuc Runa”. 

Entrevista: Con esta se podrá realizar preguntas previamente elaboradas que se 

conocerán los criterios emitidos por el Gerente de la cooperativa. 

 

3.4.3. Instrumentos de Investigación 

 

 Cuestionario: Sirve para recopilar información de la situación actual de la 

cooperativa, y por tanto es el instrumento que provoca o establece la relación entre el 

investigador y los sujetos de estudio (Ver Anexo 1). 

 Guía de entrevista: para la elaboración de preguntas adecuadas acerca de la gestión 

de la cooperativa  los directivos de la cooperativa. 

 Papeles de Trabajo: Mediante documentos, planillas o cédulas, en las cuales el 

auditor registra los datos y la información obtenida durante el proceso de Auditoría, 

los resultados y las pruebas realizadas, también pueden constituir la información 

almacenada en listados, y fotocopias de documentos claves de la organización, 

utilizando marcas de auditoria, es decir, certificando o validando información o 

actuaciones físicas que se tuvo a la vista, mediante marcas y referencias. 

 

3.5 RESULTADOS 

 

Los resultados de las encuestas realizadas al personal de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” son los siguientes: 
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1. ¿Considera a la gestión administrativa y económica de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “Mushuc Runa” cómo? 

 

Pregunta Nº 1 Frecuencia Porcentaje 

Excelente 65 75% 

Muy buena 17 20% 

Buena 3 3% 

Mala 2 2% 

Total 87 100% 
        Cuadro 2: Gestión administrativa y económica de la Cooperativa 

       Fuente: Encuesta al personal de la Cooperativa  

       Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
         Gráfico 1: Gestión administrativa y económica de la Cooperativa 

       Fuente: Encuesta al personal de la Cooperativa 

       Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas 75% del personal consideran que es excelente la 

gestión administrativa y económica de la cooperativa, un 20% la consideró muy buena, 

el 3% bueno y un 2% la considera regular, esto indica que la mayor parte del personal 

considera excelente la gestión administrativa y económica de la cooperativa. 
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2. ¿Conoce las funciones de los departamentos asignados a su cargo así como sus 

obligaciones y responsabilidades? 

 

Pregunta Nº 2 Frecuencia Porcentaje 

Si 78 90% 

No 9 10% 

Total 87 100% 
       Cuadro 3: Funciones del personal a su cargo en los departamentos a su cargo             

       Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

       Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
        Gráfico 2: Funciones del personal a su cargo en los departamentos a su cargo             

       Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

       Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas un 90% del personal manifiesta conocer las funciones 

de los departamentos asignados a su cargo, así como sus obligaciones y 

responsabilidades, mientras que un 10% opinan lo contrario, lo que significa que la 

mayoría del personal conoce sus funciones en cada uno de sus departamentos. 

 

 

 

 

 

90%

10%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Si No

Funciones del personal en los departamentos a su cargo



                                         

26 

     

3. ¿Se aplican evaluaciones con indicadores, que permitan medir la gestión y 

cumplimiento de los objetivos institucionales? 

 

Pregunta Nº 3 Frecuencia Porcentaje 

Si 65 75% 

No 22 25% 

Total 384 100% 
            Cuadro 4: Indicadores que miden la gestión y cumplimiento de objetivos institucionales             

           Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

           Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
             Gráfico 3: Indicadores que miden la gestión y cumplimiento de objetivos             

            Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

            Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas, un 75% del personal considera que existen 

evaluaciones con indicadores que permiten medir la gestión y cumplimiento de los 

objetivos institucionales y un 25% considera que no existen este tipo de evaluaciones, 

esto se da debido en que en distintos departamentos existen evaluaciones mientras en 

otros departamentos no se dan estas evaluaciones.   
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4. ¿Los cargos más altos de la cooperativa son ocupados por personal con la 

capacidad, integridad,  experiencia y profesionalismo? 

 

Pregunta Nº 4 Frecuencia Porcentaje 

Si 69 79% 

No 18 21% 

Total 87 100% 
           Cuadro 5: Los cargos más altos de cooperativa son ocupados por personal capacitado     

           Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

           Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
                 Gráfico 4: Los cargos más altos de cooperativa son ocupados por personal capacitado        

              Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

              Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas 79% consideran que en la cooperativa los cargos más 

altos lo desempeñan personas muy capacitadas, mientras un 21% considera que no, lo que 

indica que hay una considerable proporción del personal que la mayoría del personal no 

están de acuerdo con la capacidad del personal en los cargos más altos. 
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5. ¿El acceso a la información y registros está protegido por mecanismos de  

seguridad y limitado a las personas autorizadas? 

 

Pregunta Nº 5 Frecuencia Porcentaje 

Si 81 93% 

No 6 7% 

Total 87 100% 
            Cuadro 6: Acceso a información protegida por seguridad           

           Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

           Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
          Gráfico 5: Acceso a información protegida por seguridad           

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas el 93% del personal manifiesta que el acceso a 

información está protegida por seguridad y un 7% considera que no, al analizar lo anterior 

se puede determinar que la información más importante de la cooperativa tiene un buen 

resguardo de seguridad. 
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6. ¿Según Ud. la cooperativa vigila la existencia de políticas adecuadas y el 

cumplimiento de las mismas? 

 

Pregunta Nº 6 Frecuencia Porcentaje 

Si 63 72% 

No 24 27,59% 

Total 87 100% 
            Cuadro 7: La cooperativa vigila la existencia de políticas adecuadas y su cumplimiento           

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
           Gráfico 6: La cooperativa vigila la existencia de políticas adecuadas y su cumplimiento           

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas un 72% del personal considera que la cooperativa 

vigila la existencia de políticas adecuadas y su cumplimiento y un 28% considera que no, 

este es un porcentaje considerable lo que indica que la cooperativa debe tomar cartas en 

el asunto en el área de cumplimiento de las políticas de la cooperativa, ya que, estas sirven 

para cumplir objetivos institucionales. 
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7. ¿Antes de la autorización de un desembolso de crédito se realiza un estudio 

razonado que asegure su destino y su recuperación? 

 

Pregunta Nº 7 Frecuencia Porcentaje 

Si 83 95,40% 

No 4 4,60% 

Total 87 100% 
             Cuadro 8: Autorización para desembolso para créditos             

            Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

            Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
             Gráfico 7: Autorización para desembolso para crédito             

            Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

            Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas un 95% del personal considera que los créditos que 

se exigen para acceder a los créditos en la cooperativa si se realiza un estudio razonado 

que asegure su destino y su recuperación y un 5% de personal considera que no se hace 

un análisis crediticio correcto antes de desembolsar el crédito. 
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8. ¿Se realizan verificaciones de los registros económicos con la existencia física de 

los documentos? 

 

Pregunta Nº 8 Frecuencia Porcentaje 

Si 78 89,66% 

No 9 10,34% 

Total 87 100% 
             Cuadro 9: Verificación de los registros económicos con documentos físicos            

           Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

           Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
           Gráfico 8: Verificación de los registros económicos con documentos físicos                      

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas, un 90% del personal considera que si existe 

verificación correcta de los registros económicos con documentos físicos para medir el 

tiempo de aprobación de los créditos, mientras que un 10% del personal considera no 

existe una correcta verificación. 
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9. ¿Considera Ud. que la auditoría de gestión permite conocer los componentes de 

control interno en la Cooperativa “Mushuc Runa” es? 

 

Pregunta Nº 9 Frecuencia Porcentaje 

Totalmente 74 85,06% 

Satisfactoriamente 7 8,05% 

Regular 4 4,60% 

Poco 1 1,15% 

Nada 1 1,15% 

Total 87 100% 
            Cuadro 10: Auditoría de Gestión para medir economía, eficiencia y eficacia 

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
            Gráfico 9: Funciones del personal a su cargo en los departamentos a su cargo             

          Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas un 85% de los socios considera que la auditoría 

permite conocer totalmente el control interno de la cooperativa, un 8% considera que 

satisfactoriamente, un 5% considera que regular, 1% poco y un 1% nada, lo que significa 

que la mayoría del personal considera que la auditoría de gestión permite conocer el  

control interno de la cooperativa 
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10. ¿Cree Ud. que una auditoría de gestión impacta en la economía, eficiencia y 

eficacia de la Cooperativa “Mushuc Runa”? 

 

Pregunta Nº 10 Frecuencia Porcentaje 

Totalmente 58 66,67% 

Satisfactoriamente 22 25,29% 

Regular 4 4,60% 

Poco 1 1,15% 

Nada 2 2,30% 

Total 87 100% 
               Cuadro 11: Auditoría de gestión impacta en la economía, eficiencia y eficacia             

            Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa          
            Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
              Gráfico 10: Auditoría de gestión impacta en la economía, eficiencia y eficacia             
             Fuente: Encuesta a personal de la cooperativa  

             Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis e interpretación 

Después de realizadas las encuestas un 67% de los socios considera que impacta 

totalmente en la economía, eficiencia y eficacia, un 25% satisfactoriamente, un 5% 

regular, un 1% poco, un 2% nada, lo que indica que la auditoría de gestión en la 

cooperativa es necesaria para un mejoramiento del grado de economía, eficiencia y 

eficacia, las personas que contestaron que poco o nada es por que manifiestan no saber 

que implica una auditoría de gestión por lo tanto no la consideran necesaria. 
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3.6 VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

La verificación de la hipótesis incluye el uso de la evidencia obtenida en las encuestas 

para evaluar la probabilidad de que una suposición sobre alguna característica estudiada 

sea cierta, para realizar la verificación se utilizan las preguntas 9 y 10 que tienen directa 

relación con la variable dependiente (pregunta 9) y variable independiente (pregunta 

10). 

 

 Planteamiento de la hipótesis 

Ho. La realización de una Auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” Ltda. de la Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, del 01 de Enero 

al 31 de Diciembre del 2013, no impacta en la economía, eficacia y eficiencia. 

 

Hi. La realización de la auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa”, de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, para el año 2013, 

impacta en la economía, eficacia y eficiencia  

 

 Modelo Estadístico 

Al existir preguntas de tipo nominal en las encuestas, se ha escogido la prueba del CHI 

CUADRADO, como estadístico de prueba para realizar el análisis de la realización de la 

auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, de la ciudad 

de Ambato, provincia de Tungurahua, para el año 2013 y su impacto en la economía, 

eficacia y eficiencia  

Fórmula: 

 

 Nivel de Significación 

α = 5% (0.05)    95 % de confianza 

 Zona de Aceptación y Rechazo 

Se acepta   si:          9,48 
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Cálculo del Estadístico de Prueba Chi - Cuadrado 

Frecuencia observada (Fo)  

Cuadro 12: Frecuencia Observada 

Fuente: Cálculo del chi cuadrado 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Frecuencia esperada (Fe) 

Frecuencias esperadas 

Preguntas Totalmente Satisfactoriamente Regular Poco Nada 

Pregunta 9 66 14,5 4 1 1,5 

Pregunta 10 66 14,5 4 1 1,5 

TOTAL 132 29 8 2 3 
Cuadro 13: Frecuencia Esperada 

Fuente: Cálculo del Chi cuadrado 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Cálculo estadístico Chi- Cuadrado 

  Cálculo Chi Cuadrado 

Preguntas total satisf regular bajo ninguno 

Pregunta 9 2,36568214 0,56494523 1,08408408     

Pregunta 10 1,12517581 2,14241002 1,08408408     

Total 1,68846695 0,56494523 0,3003003   

Cuadro 14: Cálculo estadístico Chi cuadrado 

Fuente: Cálculo del chi cuadrado 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 Cálculo de los grados de libertad y la región de rechazo 

La región de aceptación y rechazo se determina por la existencia de los grados de libertad 

y su nivel de significación; por lo tanto: 

g.l. = (F – 1) * (C – 1) 

g.l. = (2– 1) * (5 – 1) 

g.l. = 1 * 4 = 4 

Con 4 grados de libertad y un nivel de 0,05% de significación se tiene el valor en la tabla 

x2 es igual a 9,48 (ver Anexo 2) 

 

 

 

Frecuencias Observadas 

Preguntas Totalmente Satisfactoriamente Regular Poco Nada Total 

Pregunta 9 74 7 4 1 1 87 

Pregunta 10 58 22 4 1 2 87 

TOTAL 132 29 8 2 3 174 
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Distribución Chi Cuadrado 

 
       Gráfico 11: Distribución chi cuadrado          

       Fuente: Cálculo Chi cuadrado 

       Elaborado por: Carina Chimbolema  

     

 Regla de Decisión 

Se rechaza la Ho y se acepta H1 si el valor de 9,48 por lo tanto: en el cálculo 

realizado la prueba Chi-cuadrado dió como resultado un valor del 10,03 y al caer en la 

zona de aceptación, se acepta la H1 que confirma que efectivamente “La auditoría de 

gestión a la Cooperativa de ahorro y crédito “Mushuc Runa”, de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, para el año 2013, impacta en la economía, eficacia y 

eficiencia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


2

tX

Valor X2 = 10,03  
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CAPÍTULO IV: MARCO PROPOSITIVO 

 

 

 

 

 

 

CLIENTE:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa Ltda.” Matriz Ambato 

 

DIRECCIÓN: Montalvo entre Cevallos y Juan Benigno Vela 

 

NATURALEZA DELL TRABAJO: Auditoría de Gestión 

 

PERÍODO: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO N° 01 

PERMANENTE 
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ARCHIVO N° 01 

PERMANENTE 

ARCHIVO 

PERMANENTE 
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4.1 ARCHIVO PERMANENTE 

 

ÍNDICE 

 

N° DESCRIPCION 

HM Hoja de Marcas 

HA Hoja de Abreviaturas 

MVF Información General de la Empresa (Misión, Visión y 

Filosofía) 

EO Estructura Organizacional 

MF Matriz  FODA 

PA Programas de Auditoría 
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4.1.1 Hoja de marcas 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

     √ Cálculo verificado correcto 

       ∑ Sumatoria 

© Hallazgo 

x No encontrado 

© Confirmación, respuesta negativa 

@ Analizado 

Ͼ Conciliado 

↹ Comparado 

⇴ Inspección física 

∝ Confrontado con documentación probatoria 

⊛ Incluir en informe 

⩮ Cotejado con documentos 

 

 

 

A/P 

HM 1/1 
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4.1.2 Abreviaturas  

 

ABREVIATURA DESCRIPCIÓN 

AP Archivo Permanente 

AC Archivo Corriente 

PA Programa de Auditoría 

FP Fase Preliminar 

CC Carta de compromiso 

CN Cédula Narrativa 

EG Entrevista con Gerente 

IG Información General 

EO Estructura organizacional 

FE Fase de Ejecución 

CCI Cuestionario de Control Interno 

MF Matriz FODA 

FC Fase de Comunicación 

PT Plan de Trabajo 

AM Análisis Misión 

AV Análisis Visión 

F Filosofía 

MP Matriz de Ponderación 

AMF Análisis Matriz FODA 

PC Proceso de Crédito 

PA Proceso de Ahorro 

IG Índices de Gestión 

HH Hoja de Hallazgos 

NLI Notificación lectura del Informe 

AD Acta de discusión 

IAG Informe de Auditoría de Gestión  

MCR Matriz de cumplimiento 

recomendaciones 

 

 

 

 

 

A/P 

HA 1/1 
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4.1.3 Antecedentes Históricos                          

 

Nombre de la institución: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” se crea el 17 de Diciembre de 1997 

a través del  Ministerio de Bienestar Social N. 1820.  

 

Teléfono: 032826810 

Gerente General: Abg. Luis Alfonso Chango 

 

Ubicación Geográfica:  

La Cooperativa “Mushuc Runa” se encuentra ubicada en:  

Provincia: Tungurahua 

Cantón: Ambato 

Calles: Montalvo entre Cevallos y Juan Benigno Vela 

 

Reseña Histórica: 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa significa “Hombre Nuevo” nace con 

38 jóvenes indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha en la Provincia 

de Tungurahua crearon Mushuc Runa, logrando el 17 de Diciembre de 1997 el 

reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de Bienestar Social Nº 1820. 

 

Misión  

“Brindar en forma integral productos y servicios financieros de calidad, bajo principios 

de prudencia financiera y de riesgos, manteniendo la identidad y los valores culturales, 

buscando y promoviendo el Sumak Kawsay de nuestros socios y clientes, y protegiendo 

la pacha mama”. 

 

Visión 

“Ser una Institución de reconocido prestigio, solvente, competitiva, líder y modelo en la 

prestación de productos y servicios financieros a nivel nacional, manteniendo y 

promoviendo la identidad y los valores culturales”. 

A/P 

IG 1/6 
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4.1.4 Organigrama Estructural 

 

Gráfico 12: Organigrama Estructural Cooperativa “Mushuc Runa” 

Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda. 

Elaborado: Área de Sistemas de la COAC “Mushuc Runa” Ltda. 

A/P 

IG 2/6 
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4.1.5 Memorando de Planificación                            

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” 

PLAN DE AUDITORÍA 

    2013-12-31  
  

1. INFORMACIÓN GENERAL  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa significa Hombre Nuevo nace con 38 

jóvenes indígenas y campesinos de Pilahuín, Chibuleo y Quisapincha en la Provincia de 

Tungurahua crearon Mushuc Runa, logrando el 17 de Diciembre de 1997 el 

reconocimiento oficial a través del acuerdo del Ministerio de Bienestar Social N. 1820. 

  

2. REQUERIMIENTO DE AUDITORÍA  

• Un Informe que contenga  conclusiones y recomendaciones.  

• Carta a Gerencia    

 

3. FECHA DE INTERVENCIÓN  

 Inicio Trabajo de Campo                  2015-05-19  

 Finalización del Trabajo de Campo  2015-06-30  

 Elaboración del Borrador del Informe  2015-07-03  

 Emisión del Informe     2015-07-17 

 

4. PERSONAL ENCARGADO  

 

 CARGO          NOMBRE  

 Supervisor          Lcdo. Iván Arias  

            Jefe de Equipo               Carina Chimbolema 

 

5. DÍAS PRESUPUESTADOS   

En 90 días calendarios.  

 

A/P 

MP 1/3 
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6. RECURSOS NECESARIOS PARA LA AUDITORÍA  

 

RECURSOS HUMANOS  

CARGO           NOMBRE         SUELDO     Nº DE HORAS     TOTAL  

Jefe de Equipo     Carina Chimbolema    USD $ 600.00      420h                   USD 850.00  

Supervisor            Lcdo. Iván Arias         USD $1,200.00    300 h                USD 1,100.00  

TOTAL RECURSOS HUMANOS             USD $ 1,950.00  

 

RECURSOS MATERIALES 

180 P/T      $  12.61  

200 Papeles Bond  $  14.00  

2 Portaminas    $  10.00  

2 Lápices bicolor   $    1.50  

2 Juegos de Minas  $    1.00  

   Impresiones    $  20.00  

2 CD´S $    2.00 

TOTAL $  61,11 

                            

TOTAL RECURSOS MATERIALES            USD $     61.11  

35% Beneficio                      USD $   703.89  

TOTAL COSTO DE AUDITORÍA                USD $2,715.00  

 

7. ENFOQUE  DE LA AUDITORÍA  

  
7.1  Objetivos del Examen  

 Evaluar la situación actual de la cooperativa para determinar áreas críticas 

 Evaluar la eficiencia, eficacia y economía con la que se manejan los recursos de 

una entidad.  

 Evaluar la estructura de control interno y emitir sugerencias y recomendaciones a 

través de una carta a gerencia lo que permitirá mejorar la gestión de los 

departamentos de la cooperativa.  

A/P 

MP 2/3 
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7.2 Alcance de la Auditoría  

El periodo a examinar comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 periodo 

dentro del cual se examinará los respectivos planes, programas, manuales, para 

determinar la extensión y oportunidad de la aplicación de las pruebas de auditoría que 

están previstas en los programas de trabajo.  

 

7.3 Metodología a utilizarse  

a. Entrevista con la máxima autoridad  

b. Entrevistas con los responsables de los departamentos de la cooperativa.   

c. Aplicación de cuestionarios Control interno en los tres niveles jerárquicos de la 

entidad.   

d. Aplicación de técnicas de auditoría que permitan determinar las posibles áreas 

críticas de los departamentos de la cooperativa.   

e. Obtención de evidencia documentaria que sustente la opinión del auditor.  

f. Emitir el informe de auditoría respectivo.   

  

8. COLABORACIÓN DEL CLIENTE  

La colaboración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa será coordinada 

con todo el personal de la entidad pero en especial con el personal. 

  
9. OTROS ASPECTOS 

El archivo permanente es creado en las visitas preliminares y este contiene toda la 

información básica, útil para la presente auditoría y para futuros trabajos.  El informe 

se dirigirá a la Asamblea General y la Carta a Gerencia al Sr. Gerente de la cooperativa.  

 

 

 

               Lcdo. Iván Arias                                Carina Chimbolema                                                     

               SUPERVISOR                                  JEFE DE EQUIPO 

A/P 

MP 3/3 
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CLIENTE:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa Ltda.” Matriz Ambato 

 

DIRECCIÓN: Montalvo entre Cevallos y Juan Benigno Vela 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión 

 

PERÍODO: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO N° 02 

CORRIENTE 
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ÍNDICE 

 

 DESCRIPCION 

FP Fase Preliminar 

FE Fase Ejecución 

FC Fase de Comunicación de Resultados 

FSM Fase de Seguimiento y Monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO N° 02 

CORRIENTE 
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FASE I 

PRELIMINAR 
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4.2 FASE DE PLANIFICACIÓN 

4.2.1 Fase I Preliminar 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

ENTIDAD: CO.A.C. “Mushuc Runa” Ltda. 

COMPONENTE: Auditoría de Gestión 

PERÍODO: Año 2013. 

OBJETIVO: Adquirir un perfil inicial de la Gestión Administrativa de la COAC 

“Mushuc Runa Ltda.” y su estructura organizacional.  

 

N° ACTIVIDADES / 

PROCEDIMIENTO 

REF. PT RESPONSABLE FECHA 

1 Realizar una carta de compromiso, 

donde se dé a conocer el trabajo a 

ejecutar y las facilidades 

necesarias para hacerlo. 

FP 

CC ½ 

FP 

CC 2/2 

 

C.Ch.V. 22/05/2015 

2 Análisis de la estructura 

estructural de la Cooperativa 

FP 

EO 1/1 

 

C.Ch.V. 22/05/2015 

3 Realice una visita preliminar 

solicite información 

correspondiente a una cédula 

narrativa de la visita preliminar de 

la Cooperativa. 

 

 

 

 

 

FP 

CN 1/1 

 

C.Ch.V. 22/05/2015 

3 Realice entrevistas al gerente de la 

Cooperativa para obtener 

información acerca de su situación 

administrativa y financiera. 

FP 

EG 1/2 

 

FP 

EG 2/2 

 

C.Ch.V. 22/05/2015 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 17/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 17/05/2015 
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CARTA AL JEFE DE EQUIPO C & D AUDITORES INDEPENDIENTES 

CARTA DE CONVENIO 

  

Riobamba, 17 de Mayo del 2015  

  

Señor:   

Abg. Luis Alfonso Chango 

Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa 

Presente: 

 

La presente confirma el acuerdo concerniente a los términos del convenio y la 

naturaleza de los servicios que se llevará a cabo para la Auditoria de Gestión. Las 

condiciones son las siguientes:  

Período.- Este convenio será por un período de 2 meses que iniciará el 18 de Mayo 

del 2015. Ninguna de las partes puede finalizar el contrato antes de (30) días de 

entregar el aviso por escrito correspondiente a la contraparte.  

Obligaciones.- Las obligaciones que incluyen son:  

• Aplicación de una Auditoría de Gestión.  

• Preparación y exposición del informe final que incluye conclusiones y 

recomendaciones para la implementación de los cambios propuestos.  

Compensación.- La compensación por los servicios prestados tendrá una tarifa de $ 

2,715.00 (dos mil setecientos quince con 00/100 de dólares), pagaderos y facturados 

mensualmente.  Adjunto una copia del convenio para su archivo. Favor de firmar el 

original y devolverlo a esta oficina en el sobre adjunto.  

Atentamente: 

 

 

 

                    Lcdo. Iván Arias            Abg. Luis Alfonso Chango  

   Jefe de Equipo                               Gerente General Aceptado  

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 17/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 17/05/2015 

FP 

CC 1/2 
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C & D AUDITORES INDEPENDIENTES  

Orden de Trabajo Nº 001-AG-001 

 

Riobamba, 17 de Mayo del 2015.  

 

Carina Chimbolema 

Jefe de Equipo de Auditoría 

Presente: 

  

De mi consideración:  

  

De acuerdo a la carta de convenio para realizar la Auditoría de Gestión a la entidad 

antes mencionada, autorizo a usted para que en calidad de Jefe de Equipo inicie dicha 

auditoría por el período comprendido entre el 1 de julio al 31 de diciembre del 2013.  

  

Se cumplirá con los siguientes objetivos:  

• Evaluar el control interno.  

• Establecer deficiencias y calificar los riesgos.  

• Evaluar los niveles de eficiencia, efectividad y economía en la utilización y 

aprovechamiento de Recursos Humanos, financieros, materiales y tecnológicos de los 

diferentes departamentos de la cooperativa.  

• Emitir el informe en el que constarán conclusiones y recomendaciones para 

aplicar cambios que beneficien a la Cooperativa.  

  

La Auditoria de Gestión se realizará con el siguiente equipo de trabajo:  

1 Auditor – Jefe de Equipo – Carina Chimbolema 

1 Supervisor de Auditoría – Lcdo. Iván Arias 

  

El plazo de entrega del borrador de informe con sus respaldos será entregado el 03 de 

Julio de 2015.  

  

Atentamente,  

 

 

 

 

            Abg. Luis Alfonso Chango      

Gerente Cooperativa “Mushuc Runa” 

 

FP 

CC 2/2 
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Análisis a la Estructura Organizacional de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” 

El organigrama de la Cooperativa “Mushuc Runa” es una representación gráfica de la 

estructura organizativa. Es un instrumento de análisis y diseño que permite visualizar en 

forma rápida los órganos que componen la estructura alineándose con su misión y se 

sustenta en la filosofía y enfoque de proyectos,  las relaciones formales que existen entre 

ellos y los niveles jerárquicos, los puestos de mayor y aún los de menor importancia, sus 

comunicaciones y sus vías. 

Los niveles y estratos jerárquicos de la Cooperativa al ser una institución grande son muy 

amplios se ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado 

al cumplimiento de la misión institucional, la organización estructural de la Cooperativa 

contiene los niveles de: autoridad, asesoramiento, coordinación y control. 

 

El nivel primero de autoridad es la Asamblea general de socios, seguido por el consejo 

de administración, de vigilancia, comité de retribución, comité de ética, comité de 

administración integral de riesgos, comité de cumplimiento, comité calificación de 

activos de riesgo, unidad integral de riesgos y unidad de cumplimiento, seguido por el 

segundo nivel gerencia general que tiene una asesoría administrativa, financiera y legal; 

por último el tercer nivel que comprende la dirección administrativa – financiera, 

dirección de administración de recurso humano y dirección de negocio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 17/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 17/05/2015 

FP 

EO 1/1 
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COOPERATIVA AHORRO Y CRÉDITO  

                “MUSHUC  RUNA” 

CÉDULA NARRATIVA VISITA PREVIA 

Período: 01 de Enero al 31 de diciembre del 2013 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa Ltda., se encuentra ubicada en el 

centro de la ciudad de Ambato en las calles Montalvo entre Cevallos y Juan Benigno 

Vela, en la cooperativa se puede observar  los siguientes puntos importantes para el 

trabajo a desarrollar: 

La infraestructura de la Cooperativa es moderna de cinco plantas amplias debidamente  

distribuidas lo que facilita el funcionamiento.  

En la planta baja al ingreso de la Cooperativa se encuentran: Las áreas de cajas y 

servicio al Cliente, Vigilancia y Seguridad y Servicios Generales. En la segunda planta 

se encuentra: Auditoría Interna, Inversiones, Unidad de Riesgos, Desarrollo y 

marketing, Departamento Jurídico y Unidad de Cumplimiento. 

En la tercera planta las instalaciones están adecuadas para el funcionamiento del área 

de Crédito. En la cuarta planta están ubicados los departamentos de: Contabilidad y 

Recursos Humanos. En la quinta planta está ubicada: Gerencia General y secretaría 

general. 

 

Cada una de las oficinas posee instalaciones adecuadas para el buen funcionamiento y 

desarrollo de sus actividades. 

 

Se realizó la visita el 22 de Mayo de 2015, y se pudo observar que la mayoría del 

personal ingresa desde las 07:45 hasta las 08:05 am, el horario de atención al cliente es 

desde las 08:00 hasta las 18:00, con 1 hora y 30 minutos para el almuerzo de lunes a 

viernes y los sábados hasta las 14:00.  

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 17/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 17/05/2015 

FP 

CN 1/1 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

                     MUSHUC RUNA 

ENTREVISTA AL GERENTE GENERAL 

Período: 01 de Enero al 31 de diciembre del 2013 
 

NOMBRE: Abg. Luis Alfonso Chango 

Hora: 10h00 am                                                                 Fecha: 21 de Mayo del 2015 

OBJETIVO: Dar a conocer el inicio de la Auditoría de Gestión que evaluará economía, 

eficacia y eficiencia en la Cooperativa “Mushuc Runa” 
 

1. ¿Qué productos y servicios ofrece la cooperativa? 

Los productos y servicios que ofrecemos al público en general son: 

 Créditos de consumo 

 Créditos comerciales 

 Microcréditos 

 Ahorros a la vista 

 Ahorro estudiantil 

 Ahorro de encaje 

 Depósitos a plazo 

 Mushuc Tarjeta 

 Pago de Bono de Desarrollo Humano 
 

 

2. ¿Cuál es la actividad principal de la cooperativa? 

La actividad principal de la Cooperativa para la cual fue creada es otorgar financiamiento 

productivo para permitir un mejor crecimiento comercial y económico de la ciudad y del 

país. 

 

3. ¿Qué tipo de crédito ofrece la cooperativa “Mushuc Runa”? 

Créditos de consumo, comercial y microcrédito 

 

4. ¿Se evalúa constantemente el  nivel de colocación de cartera? 

Se evalúa cada mes, ya que en función de ellos se cancela, se evalúa cada mes, ya que en 

función de ellos se cancela el sueldo de asesores de crédito 

 

5. ¿Cuál cree Ud. que sea el aspecto importante para tener el éxito que la 

Cooperativa Mushuc Runa tienen en el país?  

Para nuestra cooperativa, el aspecto más importante para haber tenido el éxito a nivel 

nacional es brindar a los clientes confianza y seguridad en sus ahorros y poder adquirir 

créditos rápidos y oportunos.  

FP 

EG 1/2 
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6. ¿La Cooperativa cuenta con leyes, reglamentos, normas, estatutos, requisitos y 

manuales en sus diferentes ámbitos? 

Desde luego que sí, la Cooperativa Mushuc Runa cuenta con todos los aspectos legales 

dentro de lo que se refiere a estatutos, reglamentos, manuales de funciones y 

procedimientos que han regulado a la institución durante todos estos años, y le han 

permitido caminar de forma organizada, sistemática y ordenada, lo cual ha determinado 

el éxito de la institución. 

 

7. ¿Cómo se encuentra organizado el sistema administrativo y financiero de la 

institución y de las sucursales?  

La estructura administrativa está definida de acuerdo a bases legales que determinan la 

personería de investigación, esta estructura está definida a nivel interno y externo. 

 

8. ¿Cómo se trabaja con el talento humano dentro de la institución?  

Los empleados tienen un trato y sueldo justo, se busca un adecuado clima laboral para 

ellos, se ayude en su preparación y fundamentalmente hay una buena comunicación. 

 

9. ¿Existen debilidades y amenazas que impiden el crecimiento de la 

cooperativa? 

 Internamente no existen debilidades en la cooperativa, externamente la competencia 

ha sido una amenaza  latente pero eso produce un compromiso para el mejoramiento 

de nuestros servicios. 

 

10. ¿Se emplea la auditoría como un mecanismo de evaluación y se ha realizado 

en los últimos años? 

Se realiza una auditoría integral anualmente a cada una de las agencias para lo cual se 

cuenta con el departamento de auditoría interna. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/05/2015 

FP 

EG 2/2 
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4.2.2 Fase II Ejecución de la Auditoría 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD: COAC “Mushuc Runa Ltda.” 

COMPONENTE: Auditoría de Gestión. 

PERÍODO: Año 2013. 

OBJETIVO: Examinar el área administrativa con el fin de valorar a la institución, el 

sistema de control interno y el grado de cumplimiento de las funciones asignadas al 

personal. 

Nº PROCEDIMIENTO REF. P/T RESPONSABLE FECHA 

 1 Evaluar el sistema de control 

interno mediante la utilización de 

cuestionarios de control interno. 

Desarrolle cuestionarios para los 

siguientes componentes: 

 Entorno de Control. 

 Evaluación de Riesgos. 

 Actividades de Control. 

 Información y Comunicación.  

 Supervisión. 

FE 

CCI 1/15 

- 

FE 

CCI 15/15 

 

C.Ch.V. 29/05/2015 

 2 Realizar un análisis de la Misión,  

Visión mediante un cuestionario 

de control interno.  

FE 

AM 2/2 - 

AV 2/2 

 

C.Ch.V. 29/05/2015 

3 Elaborar la matriz de ponderación 

para determinar el nivel de riesgo 

y confianza. 

FE 

MP 7/7 

 

C.Ch.V. 29/05/2015 

4 Realizar el análisis a la matriz 

FODA de la cooperativa. 

 FE 

AMF 5/5 

C.Ch.V. 05/06/2015 

5 Análisis de procesos crediticios y 

de captaciones. 

FE 

PC 10/10-  

PA 1/1 

C.Ch.V. 10/06/2015 

6 Aplicación de índices de gestión y 

financieros.    

FE 

IG 4/4 

C.Ch.V. 14/06/2015 

7 Determinar los hallazgos de la 

auditoría. 

FE 

HH 10/10 

C.Ch.V. 21/06/2015 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 



                                         

59 

     

CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Matriz Ambato 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: Ambiente de Control  

PERÍODO: Año 2013 

SUBCOMPONENTE: Integridad y Valores Éticos 

OBJETIVO: Determinar si la cooperativa establece valores éticos basados en estándares 

de conducta ética, es decir si mantiene  una cultura de organización, que debe ser 

comunicada y puesta en práctica. 

 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Tiene la entidad  un código 

de conducta? 

X   X   X     

2 ¿Mantienen comunicación y 

fortalecimiento sobre el tema 

de valores éticos y de 

conducta? 

X   X   X     

3 ¿En la dirección ven alguna 

persona a imitar? 

X   X   X     

4 Existen sanciones para 

quienes no respetan los 

valores éticos 

X   X   X     

 

5 

¿Hay un ambiente laboral  

basado en valores éticos 

(respeto, confianza, 

honestidad, etc.)? 

X   X   X   

 

 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: 

Compromiso por competencia 

profesional del personal 

Objetivo: Evaluar si la entidad se interesa por el grado de competencia profesional y el 

nivel de habilidad,  conocimiento que se requiere de cada área de la entidad. 
 

 

 

 

 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Se analiza los 

conocimientos y 

habilidades requeridos para 

realizar los trabajos 

adecuadamente? 

X   X   X     

2 ¿La Cooperativa se 

preocupa por la formación 

profesional de los 

empleados? 

X   X   X     

3 ¿Los colaboradores tienen 

deseo de superación para 

contribuir con la entidad?  

X   X   X     

4 ¿Existe un plan de 

capacitación anual que 

contribuya al 

mantenimiento y 

mejoramiento de las 

competencias de los 

funcionarios? 

X  X  X   

5 ¿Se motiva al personal para 

mantener en la institución? 

X   X   X     

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: 

Filosofía Administrativa y  

Estilo de Operación 

OBJETIVO: Determinar si los factores más relevantes en el entidad son las actitudes 

mostradas hacia la operación del proceso y a los principios y criterios del mismo. 

 
N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Se realiza un análisis 

previo de los riesgos en los 

que se pueden incurrir al 

tomar decisiones? 

X   X   X     

2 ¿Se aplican, normas, 

principios y políticas? 

X   X   X     

3 ¿Existe una adecuada 

delegación de personal de 

autoridad y de 

responsabilidad? 

X   X   X     

4 ¿Se da rotación de personal 

en las áreas de la 

cooperativa? 

X   X   X    © No se da 

rotación de 

personal 

5 ¿Los trámites de la 

cooperativa cuentan con las 

firmas de responsabilidad; 

de quien lo ha realizado, 

revisado y aprobado? 

X   X   X   

6 ¿El sistema computarizado 

utilizado para la concesión 

de crédito es adecuado? 

X   X   X     

8 El sistema arroja reportes 

diarios de las transacciones 

de la cooperativa 

X   X   X     

9 ¿Se confirma la 

información proporcionada 

por el cliente? 

X   X   X   A través de 

llamadas 

telefónicas e 

inspeccione

s 

© = Hallazgo 
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SUBCOMPONENTE: 

Asignación de Autoridad y 

Responsabilidad 

OBJETIVO: Establecer si se toman en cuenta la asignación de autoridad y  

responsabilidad para las actividades de gestión.  

 
N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Existe políticas que 

describan las prácticas 

apropiadas para el tipo 

de trabajo y la 

experiencia del 

personal? 

X  X  X   

2 ¿Se toma en cuenta la 

antigüedad de trabajo de 

los empleados para 

delegar responsabilidad 

y autoridad? 

X    X   X

  

    

3 ¿Se hace la delegación 

de autoridad en base al 

desenvolvimiento da 

cada individuo? 

X    X   X

  

    

4 ¿Se identifica y 

obedecen los niveles 

jerárquicos en la 

cooperativa? 

X    X   X

  

    

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: Políticas 

y Prácticas de Talento Humano 

OBJETIVO: Poner en práctica políticas que 

permitan un mejor reclutamiento de personal, que se mantengan y que sean competentes 

 

N

° 

CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Tienen políticas y 

procedimientos para 

contratar? 

 X    

X 

  X

  

 El puesto de 

trabajo se crea por 

un acuerdo por 

gerencia 

2 ¿Se procede con la 

entrevista previa, 

pruebas y técnicas? 

X  X   X

  

 Solo entrevista 

3 ¿Se averigua sobre las 

referencias personales 

en el reclutamiento del 

personal? 

X  X   X

  

  Mediante 

llamadas 

telefónicas 

4 Se les incentiva a los 

empleados a la 

constante preparación 

y actualización? 

X  X   X

  

    

 

5 

¿Existen 

procedimientos claros 

para la selección del 

personal? 

 X  X  X © Incumplimiento 

al manual de 

recursos 

humanos, 

reclutamiento 

© = Hallazgo    

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 
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MATRIZ DE PONDERACIÓN  

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Matriz Ambato 

COMPONENTE: Ambiente de Control 

N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 ¿Tiene la entidad  un código de conducta? 10 10 

2 ¿Mantienen comunicación y 

fortalecimiento sobre el tema de valores 

éticos y de conducta? 

10 10 

3 ¿En la dirección ven una persona a imitar? 10 10 

4 ¿Existen sanciones para quienes no 

respetan los valores éticos? 

10 10 

5 ¿Hay un ambiente laboral  basado en 

valores éticos (respeto, confianza, 

honestidad, etc.)? 

10 10 

6 ¿Se analiza los conocimientos y 

habilidades requeridos para realizar los 

trabajos adecuadamente? 

10 10 

7 ¿La Cooperativa se preocupa por la 

formación profesional de los empleados? 

10 10 

8 ¿Los colaboradores tienen deseo de 

superación para contribuir con la entidad?  

10 10 

9 ¿Existe un plan de capacitación anual que 

contribuya al mantenimiento y 

mejoramiento de las competencias de los 

funcionarios? 

10 10 

10 ¿Se motiva al personal para mantener en la 

institución? 

10 10 

11 ¿Se realiza un análisis previo de los riesgos 

en los que se pueden incurrir al tomar 

decisiones? 

10 10 

12 ¿Se aplican, normas, principios y políticas 

en la Cooperativa? 

10 10 

13 ¿Existe una adecuada delegación de 

personal de autoridad y  responsabilidad? 

10 10 

14 ¿Se da rotación de personal en las áreas de 

la Cooperativa? 

10 0 

15 ¿Los trámites de la cooperativa cuentan 

con las firmas de responsabilidad; de quien 

lo ha realizado, revisado y aprobado? 

10 10 

FE          
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Cuadro 15: Matriz de ponderación componente ambiente de control 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 

 

 

N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

16 ¿En el trámite de concesión de 

crédito, una sola persona se  encarga 

de todo el proceso? 

10 10 

17 ¿El sistema computarizado utilizado 

para la concesión de crédito es 

adecuado? 

10 10 

18 El sistema arroja reportes diarios de 

las transacciones diarias 

10 10 

19 ¿Se confirma la información 

proporcionada por el cliente? 

10 10 

20 ¿Existe políticas que describan las 

prácticas apropiadas para el tipo de 

trabajo y la experiencia del 

personal? 

10 10 

21 ¿Se toma en cuenta la antigüedad de 

trabajo de los empleados para 

delegar responsabilidad y autoridad? 

10 10 

22 ¿Se hace la delegación de autoridad 

en base al desenvolvimiento da cada 

individuo? 

10 10 

23 ¿Se identifica y obedecen los niveles 

jerárquicos en la cooperativa? 

10 10 

24 ¿Tienen políticas y procedimientos 

para contratar? 

10 10 

25 ¿Se procede con la entrevista previa, 

pruebas y técnicas? 

10 8 

26 ¿Se averigua sobre las referencias 

personales en el reclutamiento del 

personal? 

10 10 

27 Se les incentiva a los empleados a la 

constante preparación y 

actualización? 

10 10 

28 ¿Existen procedimientos claros para 

la selección del personal? 

10 0 

  TOTAL 280 258 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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RIESGO Y CONTROL 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde:  

CF= Confianza  

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

CRITERIO: 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

INTERPRETACIÓN: 

Al analizar el componente ambiente de control  de la cooperativa se pudo evidenciar a 

través  de la aplicación de los cuestionarios de control interno a sus colaboradores; y 

mediante  su ponderación de calificación se obtuvo una confianza alta de (90,34%) y un 

riesgo bajo de (9,66%), lo cual se considera favorable porque les permita una 

comunicación favorable con el medio externo e interno de la cooperativa. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

  

Fórmula: 𝐂𝐅 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐅 =
𝟐𝟓𝟖

𝟐𝟖𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟗𝟐, 𝟏𝟓%  

Confianza: 92,15% 

Riesgo: 7,85% 
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COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO  

“MUSHUC RUNA” 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: Evaluación de Riesgos  

PERÍODO: Año 2013 

SUBCOMPONENTE: Objetivos Globales de la entidad  

OBJETIVO: Determinar si los objetivos institucionales se encuentran bien definidos de 

manera que permita realizar una adecuada valoración de riesgos para hacer posible el 

control. 

N

° 

CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Conoce los objetivos de la 

cooperativa? 

X    X   X   

2 ¿Los objetivos de la entidad 

son claros y conducen al 

establecimiento de metas? 

X    X   X     

3 ¿Los objetivos son 

adecuadamente comunicados a 

todos los niveles necesarios? 

X   X   X   

4 ¿Existe un cronograma de 

cumplimiento de metas físicas 

(cantidad de colocación de 

cartera en un tiempo 

determinado? 

X    X   X     

5 ¿Cuándo los objetivos de la 

entidad no están siendo 

cumplidos la administración 

toma las debidas precauciones? 

X    X   X     

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: Riesgos 

 

OBJETIVO: Determinar si los objetivos institucionales se encuentran bien definidos de 

manera que permita realizar una adecuada valoración de riesgos para hacer posible el 

control. 

 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Se encuentran 

identificados los 

riesgos internos 

como externos, que 

podrían interferir en 

que los objetivos 

sean cumplidos? 

X      X   X     

2 ¿Se clasifican los 

riesgos según el 

nivel de 

importancia? 

X     X    X   Aunque todos los 

riesgos son 

importantes 

3 ¿Se recopila y 

comunica 

oportunamente la 

información interna 

y externa importante 

a aquellos que deben 

tomar  acción? 

X     X    X     

4 ¿Se valora la 

probabilidad de 

ocurrencia del 

riesgo? 

 X    X    X    

5 ¿Se analiza los 

riesgos y se toma 

acciones para 

mitigarlos? 

X     X    X     

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

E

CI 
11/
29 

FE 

CCI 7/15 



                                         

69 

     

SUBCOMPONENTE: 

Valoración de Riesgos 

 

OBJETIVO: Determinar si los objetivos institucionales se encuentran bien definidos de 

manera que permita realizar una adecuada valoración de riesgos para hacer posible el 

control. 

 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Se ha determinado 

sistemas de información 

que capturen, procesen y 

reporten información 

sobre hechos que 

identifiquen cambios? 

X     X   X    © No se 

realizan 

mantenimiento 

los equipos 

informáticos 

2 ¿Se le comunica al 

personal sobre los riesgos 

posibles que pueda 

afectar la entidad? 

X     X   X      

3 ¿Existe algún mecanismo 

para anticipar a los 

cambios que puedan 

afectar a la cooperativa? 

X    X   X     

4 ¿Está en la capacidad de 

reaccionar frente a los 

riesgos el personal? 

X     X    X     

© = Hallazgo 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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MATRIZ DE PONDERACIÓN  
 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Matriz Ambato Riobamba          

COMPONENTE: Evaluación de Riesgos  

N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 ¿Conoce los objetivos de la cooperativa? 10 10 

2 ¿Los objetivos de la entidad son claros y 

conducen al establecimiento de metas? 

10 10 

3 ¿Los objetivos son adecuadamente 

comunicados a todos los niveles necesarios? 

10 8 

4 ¿Existe un cronograma de cumplimiento de 

metas físicas (cantidad de colocación de cartera 

en un tiempo determinado? 

10 10 

5 ¿Cuándo los objetivos de la entidad no están 

siendo cumplidos la administración toma las 

debidas precauciones? 

10 10 

6 ¿Se encuentran identificados los riesgos 

internos como externos, que podrían interferir 

en que los objetivos sean cumplidos? 

10 8 

7 ¿Se clasifican los riesgos según el nivel de 

importancia? 

10 10 

8 ¿Se recopila y comunica oportunamente la 

información interna y externa importante a 

aquellos que deben tomar  acción? 

10 10 

9 ¿Se valora la probabilidad de ocurrencia del 

riesgo? 

10 10 

10 ¿Se analiza los riesgos y se toma acciones para 

mitigarlos? 

10 10 

11 ¿Se ha determinado sistemas de información 

que capturen, procesen y reporten información 

sobre hechos que identifiquen cambios? 

10 10 

12 ¿Se le comunica al personal sobre los riesgos 

posibles que pueda afectar la entidad? 

10 8 

13 ¿Existe algún mecanismo para anticipar a los 

cambios que puedan afectar a la entidad? 

10 10 

14 ¿Está en la capacidad de reaccionar frente a los 

riesgos el personal? 

10 8 

  TOTAL 140 132 

Cuadro 16: Matriz de ponderación componente evaluación de riesgos 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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CONFIANZA Y RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde:  

CF= Confianza  

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

 

CRITERIO: 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

INTERPRETACIÓN: 

Al analizar el componente evaluación de riesgo de la cooperativa se pudo evidenciar a 

través  de la aplicación de los cuestionarios de control interno a sus colaboradores; y 

mediante  su ponderación de calificación se obtuvo una confianza alta de (94,29%) y un 

riesgo bajo de (5,71%), lo cual se considera favorable para la institución siendo un 

componente fundamental para el cumplimiento de los objetivos. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

  

Fórmula: 𝐂𝐅 =
𝐂𝐓

𝐏𝐓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐅 =
𝟏𝟑𝟐

𝟏𝟒𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟗𝟒, 𝟐𝟗%  

 

Confianza: 94,29% 

Riesgo: 5,71% 
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CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Matriz Ambato 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión 

COMPONENTE: Actividades de Control   

SUBCOMPONENTE: Tipos de Actividades de Control 

OBJETIVO: Interpretar controles preventivos, controles computarizados y 

administrativos. 
 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO 

SI NO SI NO SI NO OBS

. 

1 ¿Las tareas y responsabilidades 

relacionadas al tratamiento, 

autorización, registro y revisión de las 

operaciones las realizan personas 

diferentes? 

X    X   X      

2 ¿Cada departamento opera 

coordinadamente con otros 

departamentos de la entidad? 

X    X   X      

3 ¿La documentación sobre operaciones 

y hechos significativos es completa? 

X    X   X      

4 ¿Las operaciones económicas de 

ingreso y egreso que se dan en la 

agencia se registran en tiempo y forma 

adecuada? 

X    X   X      

5 ¿Se realizan controles periódicos entre 

los recursos existentes y los saldos que 

arrojan los registros (arqueos, 

conciliaciones, recuentos físicos)? 

X    X    X     

6 ¿Los formularios como recibos, 

pagares, pólizas  y otros importantes 

están pre numerados, guardados 

adecuadamente y asignada la 

responsabilidad por su custodia? 

X    X    X     

7 En la entidad existe información e 

indicaciones que permita mantener 

seguridad 

X    X    X     

8 ¿El acceso a los recursos, activos, 

registros y comprobantes, están 

protegidos por los mecanismos de 

seguridad y limitados a las personas 

autorizadas? 

X    X    X     

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: 

Control sobre los sistemas  

Información 

OBJETIVO: Verificar que las políticas y procedimientos se cumplan en el área de 

sistemas de información tanto a controles generales como de aplicación.  

 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Está controlado el acceso 

a los sistemas de 

información, esto es a los 

ingresos y modificaciones 

de información? 

X

  

  X    X      

2 ¿Se han establecido 

controles físicos y lógicos 

que permitan detectar 

accesos no autorizados? 

X

  

  X    X      

3 ¿Existe sistematización 

del informe de evaluación 

de créditos? 

 X    X    X  © Falta de 

sistematizaci

ón del 

informe de 

evaluación de 

créditos. 

4 ¿Se limita el acceso a los 

módulos de acuerdo a 

responsabilidades? 

X

  

  X    X      

5 ¿El sistema proviene de 

errores de entrada al 

sistema, los detecta y 

corrigen donde se 

encuentran 

X

  

  X    X      

6 ¿Se realiza con frecuencia 

mantenimiento preventivo 

a los equipos informáticos 

del departamento de 

créditos? 

   X    X   X  ©Insuficiente 

mantenimient

o a los 

equipos 

informáticos 

7 ¿El uso o conocimiento de 

la clave  lo tienen 

solamente el usuario? 

X

  

  X    X      

© = Hallazgo 

 

 

 Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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MATRIZ DE 

PONDERACIÓN 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Matriz Ambato 

COMPONENTE: Actividades de Control   

N° COMPONENTE Ponderació

n 

Calificació

n 

1 ¿Las tareas y responsabilidades relacionadas al 

tratamiento, autorización, registro y revisión de las 

operaciones las realizan personas diferentes? 

10 10 

2 ¿Cada departamento opera coordinadamente con otros 

departamentos de la entidad? 

10 10 

3 ¿La documentación sobre operaciones y hechos 

significativos es exacta y completa? 

10 10 

4 ¿Las operaciones económicas de ingreso y egreso que 

se dan en la agencia se registran en tiempo y forma 

adecuada? 

10 10 

5 ¿Se realizan controles periódicos entre los recursos 

existentes y los saldos que arrojan los registros 

(arqueos, conciliaciones, recuentos físicos)? 

10 10 

6 ¿Los formularios como recibos, pagares, pólizas  y 

otros importantes están pre numerados, guardados 

adecuadamente y asignada la responsabilidad por su 

custodia? 

10 10 

7 En la entidad existe información e indicaciones que 

permita mantener seguridad 

10 10 

8 ¿El acceso a los recursos, activos, registros y 

comprobantes, están protegidos por los mecanismos de 

seguridad y limitados a las personas autorizadas? 

10 10 

9 ¿Está controlado el acceso a los sistemas de 

información, esto es a los ingresos y modificaciones de 

información? 

10 10 

10 ¿Se han establecido controles físicos y lógicos que 

permitan detectar accesos no autorizados? 

10 10 

11 ¿Existe sistematización del informe de evaluación de 

créditos? 

10 0 

12 ¿Se limita el acceso a los módulos de acuerdo a 

responsabilidades? 

10 10 

13 ¿El sistema proviene de errores de entrada al sistema, 

los detecta y corrigen donde se encuentran 

10 10 

14 ¿Se realiza con frecuencia mantenimiento preventivo a 

los equipos informáticos departamento de créditos? 

10 0 

15 ¿El uso o conocimiento de la clave  lo tienen solamente 

el usuario? 

10 10 

  TOTAL 150 130 
Cuadro 17: Matriz de ponderación componente Supervisión y monitoreo 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 
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Donde:  

CF= Confianza  

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

 

CRITERIO: 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

  

INTERPRETACIÓN: 

Al analizar el componente actividades de control  de la cooperativa se pudo evidenciar a 

través  de la aplicación de los cuestionarios de control interno a sus colaboradores; y 

mediante  su ponderación de calificación se obtuvo una confianza alta de (86,67%) y un 

riesgo bajo de (13,33%) lo cual se considera favorable para la institución siendo un 

componente fundamental de control a los procedimientos y políticas. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

  

Fórmula: 𝐂𝐅 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐅 =
𝟏𝟑𝟎

𝟏𝟓𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟖𝟔, 𝟔𝟕% 

Confianza: 86,67% 

Riesgo: 13,33% 
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CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, Matriz Ambato  

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión 

COMPONENTE: Información  y  Comunicación 

PERIODO: Año 2013 

SUBCOMPONENTE: Información  

OBJETIVO: Determinara si la información generada por la institución es confiable y 

oportuna 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿La información interna y 

externa generada por la 

organización es remitida  

previamente los niveles 

correspondientes para su 

aprobación?  

 X    X    X     

2 ¿Se puede confiar con la 

documentación soporte? 

 X    X    X     

3 ¿El sistema de información 

es adecuado a las 

necesidades de información 

de la entidad? 

 X    X    X     

4 ¿El sistema implementado 

admite actualizaciones? 

 X    X    X     

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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9 

FE 
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SUBCOMPONENTE: 

Comunicación 

 

 

OBJETIVO: Apoyar la difusión y comunicación de los resultados de la 

gestión

  
N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Los funcionarios de 

menor nivel pueden 

proponer cambios que 

mejoren el desempeño?  

 X    X    X     

2 ¿La coordinación de su 

área mantiene 

comunicación  con el nivel 

directivo sobre el 

desempeño y ocurrencias? 

 X    X    X     

3 ¿La información que recibe 

el personal es comunicada 

con claridad y 

responsabilidad? 

 X    X    X     

4 ¿Se comunica aspectos 

relevantes del control 

interno en la entidad? 

X    X    X    

  TOTAL               

 

 

 

 

  

 

 

 

  

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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MATRIZ DE PONDERACIÓN 

 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, Matriz Ambato 

COMPONENTE: Información y Comunicación    

 
N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 ¿La información interna y externa generada por 

la organización es remitida  previamente los 

niveles correspondientes para su aprobación?  

10 8 

2 ¿Se puede confiar con la documentación 

soporte? 

10 10 

3 ¿La documentación sobre operaciones y hechos 

significativos es exacta y completa? 

10 10 

4 ¿El sistema de información es adecuado a las 

necesidades de información de la entidad? 

10 8 

5 ¿Los funcionarios de menor nivel pueden 

proponer cambios que mejoren el desempeño?  

10 10 

6 ¿La coordinación de su área mantiene 

comunicación  con el nivel directivo sobre el 

desempeño y ocurrencias? 

10 10 

7 ¿La información que recibe el personal es 

comunicada con claridad y responsabilidad? 

10 10 

8 ¿Se comunica aspectos relevantes del control 

interno en la entidad? 

10 8 

  TOTAL 80 74 

Cuadro 18: Matriz de ponderación componente Información y comunicación 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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Donde:  

CF= Confianza  

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

 

CRITERIO: 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

Al analizar el componente información y comunicación de la cooperativa se pudo 

evidenciar a través  de la aplicación de los cuestionarios de control interno a sus 

colaboradores; y mediante  su ponderación de calificación se obtuvo una confianza alta 

de (92,50%) y un riesgo bajo de (7,50%) lo cual se considera favorable para la institución 

porque les permita mantener una comunicación adecuada con el medio externo e interno 

de la organización. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

  

Fórmula: 𝐂𝐅 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐅 =
𝟕𝟒

𝟖𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟗𝟐, 𝟓𝟎%  

Confianza: 92,50% 

Riesgo: 7,50% 
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CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión 

COMPONENTE: Supervisión y Monitoreo  

PERIODO: Año 2013 

SUBCOMPONENTE: Actividades de  Monitoreo  

OBJETIVO: Determinar si las actividades de monitoreo sobre la efectividad del control 

interno son prácticas y segura en las operaciones diarias de la entidad. 

 

ACTIVIDADES MONITOREO 

N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Existe un 

seguimiento de 

acciones judiciales a 

personas con créditos 

vencidos? 

  X   X    X  © Falta de 

seguimiento de 

acciones 

judiciales a 

personas con 

créditos 

vencidos. 

2 ¿Se realizan 

verificaciones de 

registros con la 

existencia física? 

X    X    X      

3 ¿Las irregularidades 

en un proceso es 

comunicadas al 

gerente? 

 X    X    X     

4 ¿Los desembolsos de 

los créditos vinculados 

están correctamente 

respaldados? 

  X     X    X © 

Inconsistencias 

en el desembolso 

de créditos 

vinculados 

©= Hallazgo 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 
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SUBCOMPONENTE: 

Reporte de Deficiencia 

 

OBJETIVO: Evaluara si la entidad  realiza reporte de deficiencia y un seguimiento a la 

misma. 

 
N° CONCEPTO DIRECTIVO EJECUTIVO OPERATIVO OBSERVACIÓN 

SI NO SI NO SI NO 

1 ¿Se considera los informes 

provenientes de fuentes 

externas para valorar el 

sistema de control 

interno? 

X    X    X      

2 ¿Se comunican los 

hallazgos de deficiencias a 

los superiores inmediatos? 

X    X    X      

3 

 

¿Cuándo los hallazgos 

cruzan los límites 

organizacionales, se 

informa al nivel directivo 

para que se tome las 

medidas necesarias? 

X    X    X      

4 ¿Se efectúa un 

seguimiento de 

cumplimiento a las 

recomendaciones que 

permita superar las 

deficiencias? 

X    X    X      

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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MATRIZ DE PONDERACIÓN 

 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Matriz Ambato 

COMPONENTE: Supervisión y Monitoreo   

 
N° COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 ¿Existe un seguimiento de acciones judiciales a 

personas con créditos vencidos? 

10 0 

2 ¿Se realizan verificaciones de registros con la 

existencia física? 

10 10 

3 ¿Las irregularidades en un proceso es 

comunicadas al gerente? 

10 10 

4 ¿Los desembolsos de los créditos vinculados 

están correctamente respaldados? 

10 0 

5 ¿Se considera los informes provenientes de 

fuentes externas para valorar el sistema de 

control interno? 

10 10 

6 ¿Se comunican los hallazgos de deficiencias a 

los superiores inmediatos? 

10 10 

7 ¿Cuándo los hallazgos cruzan los límites 

organizacionales, se informa al nivel directivo 

para que se tome las medidas necesarias? 

10 10 

8 ¿Se efectúa un seguimiento de cumplimiento a 

las recomendaciones que permita superar las 

deficiencias? 

10 10 

  TOTAL 80 60 

Cuadro 19: Matriz de ponderación componente Supervisión y monitoreo 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 
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Donde: 

CF= Confianza  

CT= Calificación Total  

PT= Ponderación Total  

 

CRITERIO: 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Al analizar el componente Supervisión y Monitoreo  de la cooperativa se pudo evidenciar 

a través  de la aplicación de los cuestionarios de control interno a sus colaboradores; y 

mediante  su ponderación de calificación se obtuvo una confianza moderada de (75%) y 

un riesgo bajo de (25%) lo cual se considera que se debe mejorar el sistema de supervisión 

y monitoreo ya que permitiría obtener un alto nivel de efectividad. 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

 

Fórmula: 𝐂𝐅 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐅 =
𝟔𝟎

𝟖𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟕𝟓%  

Confianza: 75 % 

Riesgo: 25% 

FE 

MP 6/7 
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RESUMEN DEL NIVEL DE 

RIESGO – CONFIANZA DEL 

CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE CONFIANZA (%) RIESGO (%) 

Ambiente de Control 92,15 7,85 

Evaluación de Riesgo 94,29 5,71 

Actividades de Control 86,67 13,33 

Información y Comunicación  92,50 7,50 

Supervisión y Monitoreo 75,00 25,00 

TOTAL 440,61/5 59,39/5 

PROMEDIO 88,12 11,88 

Cuadro 20: Resumen del nivel de riesgo- confianza del control interno 

Fuente: Cuestionarios de control interno 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

CRITERIO: 

 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

1% - 50% BAJO BAJO 

51% - 75% MEDIO MODERADO 

76% - 100% ALTO ALTO 

 

INTERPRETACIÓN:  

 

Al analizar el sistema de control interno de la COAC Mushuc Runa Matriz Ambato, se 

pudo evidenciar a través  de la aplicación de los cuestionarios al personal de la 

cooperativa; y mediante  su ponderación y calificación se obtuvo una confianza 

ponderada de (88,12%) y un riesgo bajo de (11,88%), lo cual se considera favorable. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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CUESTIONARIO PARA 

ANÁLISIS DE LA MISIÓN 

 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

COMPONENTE: Misión 

FECHA: 30 de Mayo del 2015 

MOTIVO DEL EXAMEN: Conocer si el personal tiene bien clara la Misión de la 

empresa para saber a dónde deben llegar al futuro. 

 

N° PREGUNTAS SI % NO % 

1 ¿La cooperativa cuenta con un concepto claro 

de la misión que exprese su razón de ser? 

80 11,49% 7 1,01% 

2 ¿Es difundida la misión y se mantiene 

presente en el personal de la cooperativa? 

44 6,32% 43 6,18% 

3 ¿La misión contiene elementos que se 

distinga de su competencia? 

44 6,32% 43 6,18% 

 

4 

¿Se tiene presente la idea de tener resultados 

acorde a la misión dentro del personal de la 

cooperativa? 

  42 6,03%   45 6,47% 

5 ¿En la misión se encuentran descritos valores 

y prioridades de la cooperativa? 

41 5,89% 46 6,61% 

 

6 

¿La administración replantea una estrategia  

en función a los cambios que surgen y afectan 

al servicio que presta, clientes y competencia? 

 45 6,47%   42 6,03% 

 

7 

¿EL personal mantiene una directa 

orientación hacia el cliente, con la idea de 

satisfacer sus necesidades? 

48 6,90% 39 5,60% 

 

8 

¿El personal tiene presente la idea de tener 

resultados finales acorde a la misión de la 

cooperativa. 

51 7,33%  36 5,17% 

 ∑TOTAL √395 56,75% √301 43,25% 

∑= Sumatoria 

√= Verificado 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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CONFIANZA Y RIESGO DE LA MISIÓN DE COAC “MUSHUC RUNA” 

 

 

 

 

 

 

 
 

                    Gráfico Nº 13: Confianza y riesgo de la misión de la COAC “Mushuc Runa” 

                  Fuente: Cuestionarios de control interno 

                  Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis: 

Según la evaluación realizada obtenemos los siguientes resultados: de que no conocen la 

misión un 43,25%, y de que conocen la misión un 56,75%. 

El conocimiento de la misión es importante puesto que es la razón de ser de la cooperativa 

que enuncia su servicio a los socios, qué necesidades satisface, qué tipos de proyectos 

ofrece y en general, cuáles son los límites de sus actividades, por ello, la misión es el 

marco de referencia que orienta las acciones, enlaza lo deseado con lo posible, pero el 

porcentaje de desconocimiento es alto y esto se debe al ingreso de nuevo personal que 

aún se encuentra en proceso de familiarización. 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 

  

𝑪𝑷 =
𝑪𝑻

𝑪𝑷
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CUESTIONARIO PARA 

ANÁLISIS DE LA VISIÓN 

 

ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

COMPONENTE: Visión 

FECHA: 30 de Mayo del 2015 

MOTIVO DEL EXAMEN: Conocer si el personal tiene clara la visión de la cooperativa 

para saber a dónde deben llegar al futuro. 

 

N° PREGUNTAS SI % NO % 

1 ¿La cooperativa cuenta con un concepto de 

visión que exprese lo que quiere ser a largo 

plazo? 

49 

8,05% 

38 

6,24% 

2 ¿Es difundida la visión entre el personal de la 

cooperativa en forma permanente? 
47 

7,72% 
40 

6,57% 

 

3 

¿El enunciado de la visión facilita la 

visualización mental de la cooperativa en el 

tiempo? 

45 

7,39% 

42 

6,90% 

4 ¿El personal dirige sus acciones cotidianas al 

logro de la visión? 
43 

7,06% 
44 

7,22% 

 

5 

¿La visión en su contenido difunde el 

desempeño de la dirección y proyecta la 

factibilidad de alcanzarla? 

49 

8,05% 

38 

6,24% 

6 ¿La visión está presente entre el personal de 

la cooperativa? 
42 

6,90% 
45 

7,39% 

7 ¿La visión se expresa en un enunciado 

explícito? 
44 

7,22% 
43 

7,06% 

 ∑TOTAL 319√ 52,38% 290√ 47,62% 

∑= Sumatoria 

√= Verificado 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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           Gráfico 14: Confianza y riesgo de la visión de la COAC “Mushuc Runa” 

          Fuente: Cuestionarios de control interno 

          Elaborado: Carina Chimbolema 

 

Análisis 

Según la evaluación realizada obtenemos los siguientes resultados: que desconocen la 

visión un 48%, y un 52% sabe cuál  es la visión de la cooperativa. 

Pero también notamos que el porcentaje de desconocimiento es alto y esto se debe a la 

falta de difusión de la visión dentro de la cooperativa, considerando que la visión es la 

idealización del futuro de la cooperativa. Cuando hay claridad conceptual acerca de lo 

que se quiere construir a futuro, se puede enfocar la capacidad de dirección y ejecución 

hacia su logro de manera constante. Los aspectos estratégicos para alcanzar la visión se 

deben concentrar en tres líneas fundamentales de acción: capacitación, reingeniería de 

procesos y certificación de calidad.  

 Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 29/05/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 29/05/2015 
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ANÁLISIS DE LA MATRIZ 

FODA 

 

Cuadro 21: Análisis de la matriz FODA 

Fuente: Matriz FODA COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 

 

ESTRUCTURA INTERNA  

 

 

 

FORTALEZAS 

1. Identidad Cultural (idioma). 

2. Confianza y Credibilidad. 

3. Atención personalizada de gerente general y jefes 

departamentales. 

4. Buena situación financiera. 

5. Personal joven alineado con políticas y valores. 

6. Liderazgo gerencial. 

7. Buen conocimiento del segmento del mercado. 

 

 

 

DEBILIDADES 

1. Falta de un manual adecuado de los procedimientos de 

crédito y falta de aplicación de las políticas, procesos y 

reglamentos internos en los diferentes departamentos. 

2. Ingreso de nuevo personal sin experiencia, con parentesco 

para las autoridades y sin título afín a su cargo en la 

cooperativa 

3. Tecnología de comunicación de información financiera del 

socio y cliente poco apropiada. 

4. Falta de capacitación en diversas áreas 

5. Análisis insuficiente de la capacidad de pago del cliente. 

 

AMENAZAS 

 

 

 

1. Competencia desleal del Sistema Financiero Bancario. 

2. Inestabilidad política y jurídica del país. 

3. Apoyo de las ONG’s a las Cooperativas Nacientes. 

4. Factores climáticos irregulares que afectan la producción, 

lo cual incide en el manejo de las finanzas de los clientes. 

5. Desinterés del Estado a la producción agrícola y ganadera. 

6. Alto número de creación de nuevas cooperativas en la 

ciudad de Ambato y en el mismo sector donde se encuentra 

ubicada la cooperativa. 

 

OPORTUNIDADES 

 

 

1. Acceso a mercados urbanos y rurales. 

2. Alianza estratégica no financieras con otras instituciones. 

3. Desconfianza de la población al sistema financiero 

tradicional. 

4. Entregar productos financieros en sus propios domicilios y 

negocios. 

5. Cajeros móviles en los sectores rurales (comunidades) y 

atender al socio en su idioma. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 05/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 05/06/2015 

FE 

AMF 1/5 



                                         

90 

     

MATRIZ DE MEDIOS 

INTERNOS 

 

Para la evaluación del desarrollo de la organización, la ponderación será la siguiente: 

Cada factor tendrá una ponderación, la misma que oscilara entre 0 hasta 1, por lo que la 

suma será igual a uno. 

 

La clasificación que se usará en los parámetros son: 

 

1. = Debilidad grave o muy importante 

2. = Debilidad menor 

3. = Equilibrio 

4. = Fortaleza menor 

5. = Fortaleza importante 

 

EL resultado ponderado se obtiene del producto entre la ponderación y el parámetro 

asignado. Se suma el resultado ponderado de cada uno de los factores. Para los resultados 

internos la clasificación puede ser entre 5 máximo que implica que la empresa está estable 

y 1 mínimo que indica que la cooperativa tiene problemas, el promedio es igual a 3,500. 

Cuando el resultado es inferior al promedio y se tienen más debilidades que fortalezas, si 

el resultado es mayor al promedio se posee más fortalezas que debilidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 05/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 05/06/2015 
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PONDERACIÓN DE MEDIOS 

INTERNOS 

 

Cuadro 22: Ponderación de medios internos 

Fuente: Matriz FODA COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 
 

Análisis del resultado de la ponderación de medios internos 

Del total de la ponderación de medios internos da una calificación de 2,90; este valor 

indica que la cooperativa a tiene más debilidades y pocas fortalezas, razón por la cual se 

debe poner más énfasis es estas debilidades, es decir; trabajar en controlarlas y de forma 

especial las que afectan directamente al desarrollo de la Cooperativa. 

 

 

ASPECTOS INTERNOS 

CLASIFICACIÓN DE IMPACTO 

 

PONDERACIÓN 

 

CALIFICACIÓN 

RESULTADO 

PONDERADO 

FORTALEZAS 

Identidad Cultural (idioma) 0,0679 5 0,3846 

Confianza y Credibilidad 0,0679 4 0,3077 

Atención personalizada de gerente general 

y jefes departamentales. 

0,0679 5 0,3846 

Buena situación financiera. 0,0679 3 0,2308 

Personal joven alineado con políticas y 

valores. 

0,0679 4 0,3077 

Liderazgo gerencial. 0,0679 3 0,2308 

Buen conocimiento del segmento del 

mercado 

0,0679 4 0,3077 

DEBILIDADES 

Falta de un manual adecuado de los 

procedimientos de crédito  falta de 

aplicación de las políticas, procesos y 

reglamentos internos en los diferentes 

departamentos. 

0,0679 2 0,1538 

Ingreso de nuevo personal sin experiencia, 

con parentesco para las autoridades y sin 

título afín a su cargo en la Cooperativa. 

0,0679 2 01538 

Tecnología de comunicación de 

información financiera del socio y cliente 

poco apropiada. 

0,0679 1 0,0769 

Productos financieros sin soporte 

tecnológico. 

0,0679 2 0,1538 

Falta de capacitación en áreas legales. 0,0679 2 0,1538 

Análisis insuficiente de la capacidad de 

pago del cliente. 

0,0679 1 0,0769 

TOTAL 1,0000 38 2,9231 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 05/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 05/06/2015 
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MATRIZ DE MEDIOS 

EXTERNOS 

 

Para medir las influencias externas sobre la cooperativa, de cualquier cambio que se 

experimente, se elabora la siguiente matriz: se evalúa a cada factor mediante una 

ponderación, la misma que fluctuara entre 0 hasta 1, por lo que la suma será igual a uno. 

 

La clasificación que se usará en los parámetros son: 

1. = amenaza importante o mayor 

2. = amenaza menor 

3. = equilibrio 

4. = oportunidad menor 

5. = oportunidad importante 

 

El resultado ponderado se obtiene entre la ponderación y la clasificación. Se calcula la 

suma del resultado ponderado de cada uno de los factores. En los resultados externos la 

clasificación puede ser de entre 5 máximos, lo que implica que la cooperativa tiene 

mayores oportunidades y 1 mínimo, lo que indica que la institución enfrenta amenazas 

importantes, la media es igual a 3,500. Cuando el resultado es inferior al promedio se 

tiene más amenazas que oportunidades, y si el resultado es mayor al promedio se poseen 

más oportunidades que amenazas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 05/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 05/06/2015 
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 PONDERACIÓN MEDIOS 

EXTERNOS 

Cuadro 23: Ponderación de medios internos 

Fuente: Matriz FODA COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 
 

Análisis del resultado de la ponderación de medios externos 

Del total de la ponderación de medios externos de calificación da como resultado 3,00; 

este valor indica que la cooperativa tiene más amenazas y pocas oportunidades,  a pesar 

de no ser un mal resultado se tiene que trabajar para conseguir el valor ideal para 

encontrarse estable, por consiguiente se debe buscar más oportunidades y mejorar su 

estabilidad dentro del mercado, al identificar que una de sus principales amenazas es el 

gobierno. 

 

ASPECTOS INTERNOS 

CLASIFICACIÓN DE IMPACTO 

 

PONDERACIÓN 

 

CALIFICACIÓN 

RESULTADO 

PONDERADO 

AMENAZAS 

Competencia desleal del Sistema 

Financiero Bancario. 

0,0833 2 0,1666 

Inestabilidad política y jurídica del país. 0,0833 2 0,1666 

Apoyo de las ONG’s a las Cooperativas 

Nacientes. 

0,0833 1 0,0833 

Factores climáticos irregulares que afectan 

la producción, lo cual incide en el manejo 

de las finanzas de los clientes. 

0,0833 2 0,1666 

Desinterés del Estado a la producción 

agrícola y ganadera. 

0,0833 1 0,0833 

Alto número de creación de nuevas 

cooperativas en la ciudad de Ambato y en el 

mismo sector donde se encuentra ubicada la 

cooperativa. 

0,0833 2 0,1666 

Falta de apoyo de los consejos 0,0833 3 0,2499 

OPORTUNIDADES 

Acceso a mercados urbanos y rurales. 0,0833 5 0,4165 

Alianza estratégica no financieras con otras 

Instituciones. 

 

0,0833 

 

4 

 

0,3332 

Desconfianza de la población al sistema 

financiero tradicional. 

 

0,0833 

 

5 

 

0,4165 

Entregar productos financieros en sus 

propios domicilios y negocios. 

0,0833 5 0,4165 

Cajeros móviles en los sectores rurales 

(comunidades) y Atender al socio en su 

idioma. 

0,0833 4 0,3332 

TOTAL 1,0000 36 2,999 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 05/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 05/06/2015 
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PROCESOS PARA LA 

CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

“COAC “MUSHUC RUNA 

 

La Cooperativa proporciona a la ciudadanía los siguientes productos financieros de 

crédito:  

 Créditos de Consumo  

 Microcréditos  

 Crédito Comercial 

A continuación se presenta la clasificación de la cartera de crédito la cual se basa en el 

Sistema de tasas de interés del Banco Central del Ecuador: 

 

TIPOS DE CRÉDITO DE LA COAC “MUSHUC RUNA” 

Créditos Descripción Monto Tipo créditos 

Comercial Son todos aquellos otorgados a sujetos 

de crédito que registren ventas anuales 

iguales o superiores a USD 100.000,00 

y cuyo financiamiento esté dirigido a 

las diversas actividades productivas. 

Hasta 

$100.000 

USD 

 PYMES 

 Empresarial 

 Corporativo 

Consumo Son los otorgados a personas naturales 

asalariadas y/o rentistas, que tengan por 

destino la adquisición de bienes de 

consumo o pago de servicios, que 

generalmente se amortizan en función 

de un sistema de cuotas periódicas y 

cuya fuente de pago es el ingreso neto 

mensual promedio del deudor, 

entendiéndose por éste el promedio de 

los ingresos brutos mensuales del 

núcleo familiar menos los gastos 

familiares estimados mensuales. 

Hasta 

$100.000

USD 

 Recurrente 

 Emergente 

Microcrédito Es todo crédito concedido a un 

prestatario, sea una empresa 

constituida como persona natural o 

jurídica con un nivel de ventas inferior 

a USD 100.000,00; un trabajador por 

cuenta propia, o un grupo de 

prestatarios con garantía solidaria, 

destinado a financiar actividades en 

pequeña escala, de producción, 

comercialización o servicios. 

Hasta 

$20.000

USD 

 Minorista 

 Acumulación 

simple 

 Acumulación 

ampliada 

 Microcrédito 

recurrente 

Cuadro 24: Ponderación de medios internos 

Fuente: Manual de políticas de crédito 

Elaborado: Carina Chimbolema                                         

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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REQUISITOS PARA LA 

CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

COAC “MUSHUC RUNA” 

En la Cooperativa los procesos crediticios se rigen a través del manual de políticas de 

crédito, en el marco de su VISIÓN, MISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ha 

definido las siguientes políticas de crédito. Se concederán créditos a los socios que 

cumplan con los siguientes requisitos:  

 

Persona Natural:  

 Personas desde los 18 años hasta los 75 años  

 Ser socio de la Cooperativa por lo menos 1 día calendario antes de solicitarlo, ello 

significa que haya aperturado su libreta de ahorros y constituido los certificados de 

aportación;  

 Estar al día en los compromisos con la Cooperativa, tanto como deudor y como 

garante;  

 Adjuntar a la solicitud de crédito los justificativos pertinentes, tanto del deudor y 

garante;  

 Cumplir con la política de encaje vigente;  

 Justificar la capacidad de pago dada por sus ingresos familiares los mismos que sólo 

deberán comprometerse hasta un máximo de 70% para microcrédito y 50% para 

créditos de consumo, para cubrir los dividendos mensuales (capital e intereses);  

 Contar con un historial crediticio adecuado (si lo tuviere) A o B y no poseer 

calificación (C_D_E) en los Burós de Crédito, durante los últimos seis meses.  

 Se aceptará calificaciones diferentes de A o B con autorización.  

 Estar en pleno goce de sus derechos civiles y de los que corresponda como socio  

 Firmar el Formulario de Origen de los Fondos cuando el crédito supere los umbrales 

determinados por la ley, en donde se debe especificar en qué se utilizará el dinero que 

se obtenga del préstamo.  

Persona Jurídica  

 Sean entidades cuyo objetivo principal este claramente definido.  

 Se encuentren legalmente constituidas o reconocidas por el organismo 

correspondiente del estado.  

FE 
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 Que su actividad genere ingresos ciertos y comprobados.  

 Presentar documentación que acrediten a su representación legal.  

 Provean información financiera suficiente para el análisis correspondiente.  

 Presentar copia de escritura pública de constitución o documento que formalice su 

situación jurídica.  

 Firmar el Formulario de Origen de los Fondos cuando el crédito supere los umbrales 

determinados por la ley, en donde se debe especificar en qué se utilizará el dinero que 

se obtenga del préstamo.  

 

PROCESO CREDITICIO COAC “MUSHUC RUNA” 

a) Solicitud de Crédito  

 Se adjuntará a la solicitud de crédito elaborada por el socio una fotografía tamaño 

carnet, en donde se identifique a la persona, no se aceptarán fotografías de perfil.  

 El Analista de Crédito ingresará los datos en el sistema para obtener la solicitud de 

crédito según las disposiciones de Transparencia de información receptando la firma 

del socio que solicita el préstamo.  

b) Documentación de soporte  

 Se receptará fotocopias de cédulas de ciudadanía y de certificados de votación 

vigentes, del socio y garantes con sus respectivos conyugues (en los casos que 

amerita).  

 Se verificará que las firmas registradas en la solicitud coincidan con el original y 

copias de la cédula de ciudadanía.  

 Fotocopias de escrituras de bienes inmuebles con los respectivos certificados de 

gravámenes tanto del socio como de los garantes (en los casos que amerita).  

 Copias de matrículas de vehículos del socio y garantes (en los casos que amerita)  

 Cualquier documento adicional que pruebe solvencia económica del socio o garantes.  

 Recibo de servicios básicos (luz, agua o teléfono). 
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c) Fuente de los Ingresos  

 Planilla(s) o roles de pago con firmas de responsabilidad y con desglose de ingresos 

y egresos.  

 Cuando se trate de certificados de ingresos se requerirá que el certificado del 

empleador sea en hoja membretada y deberá incluir datos tales como: cargo, 

estabilidad o antigüedad laboral, sueldo que percibe, fecha de emisión, nombre y 

cargo de la persona que firma el certificado y sello de la empresa.  

 Documentos que prueben que el socio recibe pensiones de cualquier índole del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, actualizados.  

 Contratos de prestación de servicios en el caso que sea contratistas o profesionales.  

 Copia del RUC, donde se determinará el tiempo de apertura de la actividad comercial  

 Formularios de impuesto a la renta en el caso que sea profesional de libre ejercicio o 

negocios legalmente establecidos.  

 Facturas de compra y venta del negocio establecido (cuando sea aplicable)  

 Flujo de caja del socio, (será elaborado por personal de la Cooperativa luego de la 

verificación).  

 

d) Entrevista Personal  

La entrevista personal permite:  

 Establecer una relación personalizada con el cliente,  

 Ampliar la información sobre el prestatario,  

 Conocer efectivamente el destino del crédito,  

 Identificar la frecuencia de los ingresos del cliente, y  

 Orientar al cliente sobre la conveniencia o no del crédito y asesorarlo adecuadamente 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE CRÉDITOS COAC “MUSHUC RUNA” 
 

Cuadro 25: Flujograma del proceso de créditos COAC “Mushuc Runa”       

Fuente: Manual de Políticas de Crédito  

Elaborado: Carina Chimbolema 

SOCIO ANALISTA DE CRÉDITO JEFE DE AGENCIA JEFE DE CRÉDITO COMITÉ CRÉDITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 

INICIO  

El analista de 

Crédito informa 

condiciones y 

requisitos de 

crédito. 

Verificación en la central de riesgos del historial crediticio 

Apto para 

Crédito 

con 

calificació

n A y B Se entrega solicitud para solicitante y garante.  Recepción 

toda la documentación y Análisis de evaluación 

documental y financiera.   

Pre-

calificación 

Inspección domiciliaria y laboral a solicitante y garante. 

Ingreso al sistema información presentada y calificación   

Elaborar documentos internos para concesión de créditos.   

En créditos hasta $2.000 dólares, se procede a firmar los 

documentos, acreditación de valores a cuenta y 

explicación de valores a pagar 

Fin 

En créditos 

hasta $5.000 

dólares, 

aprobara el 

crédito el jefe 

de agencia, 

previo al 

informe del 

asesor crédito. 

En créditos hasta 

$5.000 dólares, 

aprobara el crédito 

el jefe de crédito 

conjuntamente 

con el jefe de 

agencia, previo al 

informe del asesor 

de crédito. 

En créditos desde 

$5.000 dólares, 

aprobara el crédito 

el Comité de 

Crédito que estará 

conformado por 

tres miembros, dos 

de ellos designados 

por el Consejo de 

Administración 

entre los 

funcionarios de la 

Cooperativa y el 

Gerente General, 

quien lo presidirá. 

Si 

No Termina el proceso si 

tiene calificación tipo 

C, D, E 
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                                       CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS QUE RESPALDAN EL 

DESEMBOLSO DE CRÉDITOS COOPERATIVA “MUSHUC RUNA” 

Número 

Crédito 

Solicitud 

Crédito 

Cédula Ciudadanía Certificado 

Votación 

Servicio Básico Justificación 

Ingresos 

Foto Copia 

Libreta 

Socio Garante Socio Garante Socio Garante 

Crédito Comercial 

2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 1 √ 1 √ 2 √ 1 √ 1 

x 0 x 0 x 0 x 0 x 0 x 1 x 1 x 0 x 1 x 1 

∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 

Microcrédito 

357 © √ 356 √ 357 √ 322 √ 355 √ 344 √ 352 √ 313 √ 348 √ 351 √ 322 

x 1 x 0 x 35 x 2 x 13 x 5 x 44 x 9 x 6 x 35 

∑357 ∑357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 

Crédito De Consumo 

91  © √ 91 √ 91 √ 82 √ 91 √ 86 √ 87 √ 81 √ 88 √ 90 √ 90 

x 0 x 0 x 9 x 0 x 5 x 4 x 10 x 3 x 1 x 1 

∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 

Cuadro 26: Cumplimiento de documentos que respaldan el desembolso de créditos”       

Fuente: Carpetas de crédito de COAC “Mushuc Runa” 

 Elaborado: Carina Chimbolema    
 

© = Hallazgo 

 ∑= Sumatoria 

√= Verificado 

x= No encontrado 

 

 

Nota: Se extrajo la muestra de los créditos otorgados para facilitar la revisión de los documentos que respaldan el desembolso de créditos                                     

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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DOCUMENTOS QUE RESPALDAN EL DESEMBOLSO DE CRÉDITOS DE LA 

COOPERATIVA “MUSHUC RUNA” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Cuadro 27: Cumplimiento de documentos que respaldan el desembolso de créditos”       

Fuente: Carpetas de crédito de COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

© = Hallazgo 

∑= Sumatoria 

√= Verificado 

x=  No encontrado 

Nota: Se extrajo la muestra de los créditos otorgados para facilitar la revisión de los documentos que respaldan el desembolso de créditos. 

Número 

Créditos 

Acta 

Comité 

Crédito 

Montos 

>$5.000,

00 

Aprobac

ión 

Crédito 

Montos 

< 

$5.000,0

0 

O
rd

en
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 

A
m

o
rt

iz
a

ci
ó
n

 

C
o
p

ia
 P

a
g
a
ré

 

A
u

to
ri

za
ci

ó
n

 

S
o
li

ci
tu

d
 d

e 

In
fo

rm
a
ci

ó
n

 

L
iq

u
id

a
ci

ó
n

 

C
ré

d
it

o
 

C
o
n

tr
a
to

 

C
ré

d
it

o
 

In
fo

rm
e 

In
sp

ec
ci

ó
n

 

Burós de Crédito 

Socio Garante 

2 Crédito Comercial    

√ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 1 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 √ 2 

x  0 x  0 x  0 x  0 x  0 x  1 x  0 x  0 x  0 x  0 x  0 x  0 

∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 ∑ 2 

357 Microcrédito    

√ 321 √ 324 √ 328 √ 327 √ 325 √ 312 √ 326 √ 318 √ 324 √ 322 √ 322 √ 320 

x  36 x  33 x  29 x  30 x 32 x  44 x  31 x  39 x  33 x  35 x  35 x  37 

∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 ∑ 357 

91 Crédito de Consumo    

√ 91 √ 88 √ 86 √ 90 √ 91 √ 89 √ 88 √ 90 √ 90 √ 88 √ 90 √ 90 

x  0 x  3 x  5 x  1 x  0 x  2 x  3 x  1 x  1 x  3 x  1 x  1 

∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 ∑ 91 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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REPORTE DE SEGUIMIENTO DE PAGO DE CRÉDITOS COAC  “MUSHUC RUNA”  

ÁREA DE CRÉDITO: COMERCIAL 

Socio crédito 

Comercial 

Monto 

Original 

Tasa 

Interés 

Capital 

Vigente 

Total 

Deuda 

De 1 a 30 

Días 

De 31 a 

90 Días 

De 91 a 

180 Días 

De 181 a 

360 Días 

Más de 360 Días 

2 100000,00 10,75% 69.999,94 69.999,94 7390,44 28333,34 30000,01 10000,02 49.999,90 

2 200000,00 10,75% 125.723,71 125.723,71 7390,44 28333,34 30000,01 10000,02 49.999,90 

Cuadro 28: Área de crédito comercial       

Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

  

ÁREA DE CRÉDITO: MICROCRÉDITO 

S
o
ci

o
s 

m
ic

ro
 

cr
éd

it
o

 

 

M
o
n

to
 

O
ri

g
in

a
l 

T
a
sa

 

In
te

ré
s 

 

C
a
p

it
a
l 

V
ig

en
te

 

C
a
p

it
a
l 

n
o
 

g
en

er
a
 

in
te

ré
s 

 

C
a
p

it
a
l 

v
en

ci
d

o
 

 

T
o
ta

l 

D
eu

d
a

 

D
e 

1
 a

 

3
0
 D

ía
s 

D
e 

3
1
 a

 

9
0
 D

ía
s 

D
e 

9
1
 a

 

1
8
0
 D

ía
s 

M
á
s 

d
e 

1
8
1
 D

ía
s 

 4873 95.999.148,79   18% 55.246.650,99  3.513.732,60 1.810.086,06 60.570.469,65  3.292.070,45 6.109.307,83 12.075.530,5 26.841.355,65 

 4873 95.999.148,79   18% 55.246.650,99  3.513.732,60 1.810.086,06 60.570.469,65  3.292.070,45 6.109.307,83 12.075.530,5 26.841.355,65 

Cuadro 29: Área de crédito microcrédito     

Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

   

ÁREA DE CRÉDITO: CONSUMO 

S
o
ci

o
s 

cr
éd

it
o
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n
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D
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3
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D
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3
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9
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D
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9
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1
8
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 D
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D
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1
8
1
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3
6
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ía
s 

M
á
s 

d
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3
6
0
 D

ía
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118 10.570.486,90  14% 6.388.301,08  134.783,86 52.223,76 6.575.308,70  432.466,12 494.295,62 809.066,89 1289.807,46 3.362.664,99 

118 10.570.486,90  14% 6.388.301,08  134.783,86 52.223,76 6.575.308,70  432.466,12 494.295,62 809.066,89 1289.807,46 3.362.664,99 

Cuadro 30: Área de crédito consumo   

Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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ESTRUCTURA DE CARTERA TOTAL            

DE CRÉDITO COAC “MUSHUC RUNA” 

 

Tipo de Crédito Saldo Estructura 

Comercial 125723,71 0,19% 

Microcrédito  60570470 90,04% 

Consumo 6575308,7 9,77% 

∑ Total  67.271.502 √ 100,00%√ 
                Cuadro 31: Estructura de cartera total de crédito      

             Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

             Elaborado: Carina Chimbolema 

 

 
                 Gráfico 15: Estructura de cartera total de crédito   

              Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

              Elaborado: Carina Chimbolema 

∑= Sumatoria 

√= Verificado 

 

Análisis estructura total crediticia 

Una vez identificados los segmentos hacia donde tiene enfocados sus recursos por medio 

de los créditos, resulta necesario e importante conocer cómo se encuentran otorgados los 

siguientes créditos de acuerdo al tipo de crédito, donde se pudo evidenciar que el tipo de 

crédito mayormente otorgado es el microcrédito el cual contiene un 90,04% de la 

estructura de créditos en la cooperativa, esto debido a que la entidad se enfoca en su 

mayoría en otorgar créditos a microempresarios o empresas pequeñas en crecimiento ya 

que son estas las empresas las que en su mayoría necesitan financiamiento para poder 

expandir su negocio, comprar maquinaria, implementar nuevas sucursales; mientras solo 

un 9,77% de los créditos son de consumo y un 0,19% son comerciales. 

 

 

0,19%

90,04%

9,77%

Estructura del crédito Cooperativa de Ahorro y 

Crédito "Mushuc Runa"

Comercial Microcrédito Consumo

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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MOROSIDAD DE LOS CRÉDITOS 

COAC “MUSHUC RUNA”  

 

Cuadro 32: Morosidad Créditos COAC “Mushuc Runa”   

Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

ÍNDICE MOROSIDAD DE CRÉDITOS COAC “MUSHUC RUNA” 

 
Gráfico 16: Índice Morosidad Créditos COAC “Mushuc Runa”  crédito   

Fuente: Reporte Anual de Créditos Año 2013 COAC “Mushuc Runa” 

Elaborado: Carina Chimbolema 

 

© = Hallazgo 

∑= Sumatoria 

√= Verificado 

Análisis Morosidad Crediticia 

La morosidad del crédito comercial es nula, del microcrédito es del 2,99% y el crédito de 

consumo tiene una morosidad de 0,79% lo que indica que la cooperativa tiene un bajo 

nivel de morosidad en general en todos los niveles crediticios esto es favorable para la 

cooperativa ya que de esta manera demuestra que la recuperación de cartera ha sido 

efectiva en la Cooperativa. 

 

0,00%

2,99%

0,79%

0,00%

0,50%

1,00%

1,50%

2,00%

2,50%

3,00%

3,50%

Crédito comercial Micro Crédito Crédito Consumo

  Tipo de 

Crédito 

Cartera 

Vigente 

Cartera 

Vencida 

Cartera 

Total 

Días 

Vencido 

Índice de 

Morosidad 

Crédito 

comercial 

125723,71 0 125723,71 0 0,00% 

© Micro 

Crédito  

55246650,99 1.810.086,06 60570469,65 1666660 2,99% 

Crédito 

Consumo 

6388301,08  52223,76  6575308,7  32635  0,79% 

∑ TOTAL √61760675,8 √1862309,82 √67271502,1 √1699295 √3,78% 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 
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CAPTACIONES COAC “MUSHUC 

RUNA”  

 

N° De 

Cuenta 

Denominación de la 

Cuenta 

Monto Saldo 

Contable 

Auditado Al 

31-12-2013 

Monto Saldo 

Operativo al 

31-12-2013 

% 

2101 Depósitos a la Vista  √19,815,273.74 √19,815,273.74 √24% 

21050505 Depósitos Ahorro Encaje √6,021,959.85 √6,021,959.85 √7,29% 

2103 © Depósitos a Plazo   √50,177,082.00 √50,177,082.00 √60,78% 

31031005 © Certificados Aportación  √6,536,701.08 √6,536,701.08 √7,92% 
Cuadro 33: Captaciones COAC “Mushuc Runa” 

Fuente: Área de captaciones de cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

Elaborado por: Carina Chimbolema 
 

 
Gráfico 17: Captaciones COAC “Mushuc Runa” 

Fuente: Área de captaciones de cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

© = Hallazgo 

√= Verificado 
 

Análisis captaciones COAC “Mushuc Runaª 

Las captaciones estuvieron conformadas en mayor proporción por depósitos a plazo con 

el 60,78%, mientras que los depósitos a la vista representaron el 24% de las mismas, un 

7,29% corresponde a depósitos ahorro encaje y certificados de aportación 

respectivamente; la Cooperativa ha logrado cumplir con su objetivo de alcanzar un mayor 

peso de los depósitos a plazo por sobre los depósitos a la vista, con lo que se logra un 

mayor nivel de efectivo para poder invertirlo en mayor dotación de créditos. 

 

 

24,00%

7,29%

60,78%

7,92%

Captaciones de ahorros Cooperativa de Ahorro y Crédito "Mushuc 

Runa"

Depósitos a la Vista Depósitos Ahorro Encaje Depósitos a Plazo Certificados de Aportación

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/06/2015 

FE 
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ÍNDICES DE GESTIÓN 

 

Para la realización de estos indicadores se obtuvo 

información proporcionada por la COAC “Mushuc Runa”, los mismos que pertenecen al 

año 2013 de forma anual. 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

Evalúa la capacidad que tiene la cooperativa para generar y utilizar adecuadamente 

recursos financieros para el logro de la misión de la cooperativa; los índices manejados 

para verificar la preservación del patrimonio y la capacidad de generación de ingresos 

son los siguientes: 

 

1. Gasto nómina administrativa 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

Por el resultado se puede observar que el total de nómina del personal de la cooperativa, 

la parte administrativa cubre apenas el 6%, sabiendo que en esta área colaboran 12 

personas, el gasto es racional, los colaboradores que se encuentran en este sitio son claves: 

la gerencia, las jefaturas de departamentos, administrativo financiero. 

 

2. Gasto nómina operativa 

 

 

 

 

 

Análisis:  

Por el resultado conseguido se determina que el 94% de la nómina del personal de la 

cooperativa es de la parte operativa, es decir: crédito, cajas, desarrollo, marketing, 

atención al cliente, servicios generales, etc., el número de colaboradores que se  

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝒏ó𝒎𝒊𝒏𝒂 𝑨𝒅𝒎𝒊𝒏𝒊𝒔𝒕𝒓𝒂𝒕𝒊𝒗𝒂 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒏ó𝒎𝒊𝒏𝒂
   

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
$ 𝟏𝟖𝟓,𝟖𝟎𝟐.𝟕𝟏

$ 𝟐𝟗𝟕𝟑.𝟒𝟏𝟏,𝟖𝟑
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 = 0,06* 100 
 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 = 6,25%  

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝒏ó𝒎𝒊𝒏𝒂 𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒕𝒊𝒗𝒂

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒏ó𝒎𝒊𝒏𝒂
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
$ 𝟐,𝟕𝟖𝟕,𝟔𝟎𝟗.𝟏𝟐

$ 𝟐𝟗𝟕𝟑.𝟒𝟏𝟏,𝟖𝟑
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 = 0,93 * 100 
   

=  93,75% 
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encuentran en esta área son 100 personas y el porcentaje denotan que el gasto en el 

personal está enfocado de manera correcta. 

 

3. Gasto nómina promedio por empleado 

Para el cálculo de esta fórmula se consideran las cuentas salarios, beneficios de ley y 

honorarios. 

 

 

 

 

Análisis: 

Por el resultado conseguido se encuentra que el  promedio de gasto por empleado al año 

es de $ 26.548,32; lo que indica que el sueldo por empleado se encuentra ligeramente por 

encima de los rangos a los salarios mínimos que el Ministerio de Relaciones Laborales 

establece para cada actividad incluida los beneficios de ley. 

 

3. Gasto promedio de capacitación 

 

 

 

 

Análisis: 

Por el resultado conseguido, encontramos que el total promedio de capacitación es de 

$388,53, con este indicador podemos considerarlo deficiente ya que de 112 empleados; 

38 fueron capacitados, los mismos que pertenecen al área administrativo, financiero, 

créditos y riesgos, datos obtenidos de registros y al ser una cooperativa, en esta predomina 

la parte operativa debe existir preferencia en capacitación para el personal de talento 

humano, riesgos y a todo el personal de crédito, ya que, estas áreas son la razón de ser de 

la cooperativa. 

  

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂

# 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒑𝒍𝒆𝒂𝒅𝒐𝒔
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
$ 𝟐𝟗𝟕𝟑.𝟒𝟏𝟏,𝟖𝟑

𝟏𝟏𝟐
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 = $ 26.548,32 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏

# 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒎𝒑𝒍𝒆𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔
  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 =
𝟏𝟒𝟕𝟔𝟒,𝟎𝟎

𝟑𝟖
  

 
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑵ó𝒎𝒊𝒏𝒂 = $ 388,53 

FE 
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INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Mediante estos índices se mide el grado de eficiencia que viene relacionado entre los 

bienes o servicios prestados y el manejo de recursos humanos, económicos y tecnológicos 

para el logro de resultados, además; es la relación entre lo utilizado y lo proyectado. 

 

1. Satisfacción de clientes que solicitaron créditos en la institución mensualmente 

 

 

 

 

Análisis: 

Este indicador demuestra que un 80% de los clientes que solicitan un crédito en la 

institución terminan siendo satisfechos al ser atendidos con rapidez y amabilidad y a la 

vez los resultados que se obtienen son satisfactorios pues cumplen sus expectativas. 

 

2. Tiempo de demora en aprobación de créditos 

 

 

 

 

Análisis:  

Este indicador demuestra que el tiempo establecido para la concesión de créditos está 

tardando el 63% más de su tiempo establecido en el reglamento, lo que genera 

incomodidad entre los usuarios y genera pérdidas de productividad para la institución. 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Se  utiliza para medir la  relación entre  los  servicios o  productos generados y  los 

objetivos y metas programadas. 

 

1. Grado de cumplimiento de ingresos  

 

 
𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =

𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝑹𝒆𝒂𝒍𝒆𝒔

𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔
  

𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =
$ 𝟏𝟑.𝟐𝟕𝟖.𝟕𝟐𝟕,𝟔𝟎

$ 𝟏𝟓.𝟎𝟎𝟎.𝟎𝟎𝟎,𝟎𝟎
  

𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =  88,52% 

𝑺𝒂𝒕𝒊𝒔𝒇𝒂𝒄𝒄𝒊ó𝒏 ∶  
𝐬𝐨𝐥𝐢𝐜𝐢𝐭𝐚𝐧𝐭𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐜𝐫é𝐝𝐢𝐭𝐨 𝐬𝐚𝐭𝐢𝐬𝐟𝐞𝐜𝐡𝐨𝐬

𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒂𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒓é𝒅𝒊𝒕𝒐
  

𝑻𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒅𝒐 =
𝟏𝟏𝟗

𝟏𝟒𝟗
  

 
𝑻𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐 𝒍𝒂𝒃𝒐𝒓𝒂𝒅𝒐 = 79,87% 

𝑫𝒆𝒎𝒐𝒓𝒂 ∶  
𝐓𝐢𝐞𝐦𝐩𝐨 𝐞𝐬𝐭𝐚𝐛𝐥𝐞𝐜𝐢𝐝𝐨 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐫𝐞𝐠𝐥𝐚𝐦𝐞𝐧𝐭𝐨

𝐓𝐢𝐞𝐦𝐩𝐨 𝐞𝐧 𝐪𝐮𝐞 𝐬𝐞 𝐚𝐩𝐫𝐮𝐞𝐛𝐚𝐧 𝐜𝐫é𝐝𝐢𝐭𝐨𝐬
  

𝑫𝒆𝒎𝒐𝒓𝒂 =
𝟓 𝒅í𝒂𝒔

𝟖 𝒅í𝒂𝒔 
 * 100 

𝑫𝒆𝒎𝒐𝒓𝒂 = 62,5% 
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Análisis: 

Por el resultado conseguido se observó que el cumplimento de ingresos para el 2013 fue 

del 89%, el indicador no es desalentador pero se debe trabajar para lograr cumplir la meta 

en su totalidad y obtener una mejor eficacia. 

 

2. Cumplimiento de metas de capacitación 

 

 

 

 

 

Análisis: 

El  cumplimiento de las metas de capacitación para el personal se ejecutó el 92% de lo 

presupuestado para el año 2013, esto debido a que los costos fueron inferiores a lo 

proyectado provocando que los ingresos de la cooperativa sean mayores. 

 

3. Personal Profesional 

 

 

 

 

 

Análisis: 

Por el resultado obtenido el 50% del personal de la empresa tiene un título profesional lo 

que es una desventaja muy grande porque la mitad del personal no cuenta con título 

profesional que respalde su puesto, ni el conocimiento requerido para el trabajo que   

realiza.

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 14/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 14/06/2015 

𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒆𝒕𝒂𝒔 =
𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒓𝒆𝒂𝒍

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒑𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒂
  

 

𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒆𝒕𝒂𝒔 =
$ 𝟏𝟒.𝟕𝟔𝟒,𝟎𝟎

$ 𝟏𝟔.𝟎𝟎𝟎,𝟎𝟎
  

 

𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒆𝒕𝒂𝒔 =  92,28% 

𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
# 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒆𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒑𝒍𝒆𝒂𝒅𝒐𝒔
  

 

𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝟓𝟔

𝟏𝟏𝟐
  

 

𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =  𝟎, 𝟓𝟎 * 100 

 

𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =  𝟓𝟎%  

 

FE 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS: No existe rotación del personal 

 

Cuadro 34: Hoja de hallazgos Nº 1: No existe rotación del personal 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 

CCI 3/15 

 

1. No existe 

rotación del 

personal. 

MANUAL DE CONTROL 

INTERNO,  Art 36.- Entre el personal 

de una misma unidad operativa en 

forma sistemática se establecerá la 

rotación de funciones, permitiendo el 

conocimiento y práctica de las 

funciones compatibles y evitar que una 

persona sea imprescindible dentro de la 

administración. 

Art 37.- Los cambios periódicos de 

funciones al personal administrativo 

con funciones compatibles, permite 

que se capaciten a cumplir una tarea 

distinta a lo habitual en forma eficiente 

y efectiva. La rotación permite 

disminuir riesgos de encubrimiento de 

deficiencias administrativas y también 

se evita el adiestramiento de nuevo 

personal externo. 

Falta de 

coordinación y 

conocimiento 

de parte de las 

principales 

autoridades 

quienes no 

tomaron la 

decisión de 

normar la 

rotación de 

personal a nivel 

de cada 

departamento 

institucional.   

El personal 

adquiere una 

automatización 

por las labores que 

realiza y se siente 

incapaz de fungir 

en otra 

dependencia, 

además en caso 

fortuito de 

ausencia de un 

colaborador se 

generarían 

conflictos puesto 

que va a haber 

personal con el 

conocimiento 

necesario para 

sustituirlo. 

GERENCIA 

GENERAL:  

Se debería fomentar la 

rotación de personal 

como política 

institucional, ya que de 

esta manera se va a 

generar más lazos de 

compañerismo y la 

posibilidad de que el 

personal pueda 

desempeñarse en 

varias áreas y mostrar 

su potencial, además se 

evitarían conflictos en 

caso de ausencia de 

alguien puesto que van 

a haber otras personas 

con los suficientes 

conocimientos. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 

FE 

HH 1/10 



                                         

110 

     

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS: Incumplimiento de manual de Talento Humano reclutamiento 

Cuadro 35: Hoja de hallazgos Nº 2: Incumplimiento del manual de Recursos Humanos Reclutamiento  

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

REF. P/T Nº CONDICIÓN  CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 

CCI 5/15 

 

2. El personal que 

labora en la 

Cooperativa no 

cumple con los 

perfiles 

profesionales 

acorde a las 

funciones que 

desempeñan, 

han sido 

contratados por 

afinidad y 

parentesco. 

MANUAL DE TALENTO 

HUMANO: 

RECLUTAMIENTO, 

Capítulo Selección del 

personal:  

Señala que el personal 

reclutado deberá contar con los 

siguientes requisitos mínimos 

indispensables:  

Cubrir perfil psicométrico del 

puesto, gozar de salud física y 

mental, cumplir con la 

instrucción requerida, según el 

nivel del puesto al que va a 

ingresar, presentar una solicitud 

de empleo, o currículum 

completo, presentarse a las 

evaluaciones establecidas, 

aprobar exámenes técnicos y 

estudio socio-económico 

laboral.  

La falta de 

conocimiento 

y el deseo por 

apoyar al 

personal que 

ha 

demostrado 

superación se 

ha contratado 

a personal no 

profesional 

sin analizar 

ningún tipo 

de selección y 

con el 

desarrollo de 

las funciones 

estableciendo 

en alguna 

área de la 

cooperativa. 

La falta de un 

proceso adecuado 

de selección del 

personal y no 

contar con un 

talento humano 

profesional puede 

obstaculizar el 

crecimiento 

planificado puesto 

que a más del 

deseo de 

superación debe 

contar con 

conocimiento para 

poder desarrollar 

de manera 

adecuada las 

funciones que le 

encomiende. 

Al JEFE DE TALENTO 

HUMANO cuando existan 

nuevas contrataciones de 

personal se deberá seleccionar 

tomando en cuenta los 

requisitos exigidos en el 

manual de Talento humano de 

Reclutamiento, considerando 

los impedimentos legales y 

éticos para su desempeño. El 

ingreso del personal a la 

entidad se efectuará previa la 

convocatoria, evaluación y 

selección que permitan 

identificar a quienes por su 

conocimiento y experiencia 

garantizan su idoneidad y 

competencia y ofrecen 

mayores posibilidades para la 

gestión institucional.  

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Insuficiente mantenimiento de equipos informáticos 

Cuadro 36: Hoja de hallazgos Nº 3: Insuficiente mantenimiento de equipos informáticos 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 
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3. Insuficiente 

mantenimiento a 

los equipos 

informáticos del 

departamento de 

crédito, se los 

atiende cuando ya 

han presentado 

falencias en sus 

funciones.   

MANUAL DE CONTROL 

INTERNO. CAP. SISTEMA 

AUTOMÁTICO DE DATOS: En 

los Art 87.- Los equipos de 

computación, estarán sujetos a 

mantenimiento preventivo al menos 

una vez al año.  

Art 88.- El hardware de la institución, 

debe ser cuidado y preservado de los 

factores climáticos y ambientales, su 

limpieza y reparaciones correctivas, 

deben ser parte de un plan anual que 

nos permita conservarlos útiles y 

funcionando.  

Art 89.- Periódicamente y en forma 

sorpresiva, la jefatura de sistemas 

realizará una supervisión del software 

en los equipos de cómputo. 

Falta de 

aplicación 

acerca de la 

periodicidad 

con la que se 

debería dar 

mantenimiento 

a los equipos 

informáticos 

que son la base 

para la labor de 

los 

trabajadores 

del 

departamento.   

La institución 

puede perder 

productividad 

puesto que si 

un equipo se 

daña por no 

darle 

mantenimiento, 

la persona que 

lo utilizaba 

quedaría sin su 

herramienta de 

trabajo y no 

podría cumplir 

normalmente 

con sus 

funciones.   

JEFE DE 

SISTEMAS:  

Periódicamente y en 

forma sorpresiva, la 

jefatura de sistemas 

debe realizar una 

supervisión del 

software en los equipos 

de cómputo para 

comprobar su estado; 

en este caso debe 

realizar mantenimiento 

urgente a los equipos 

de cómputo afectados 

para así evitar pérdidas 

a la institución por el 

daño de estos. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS: De la muestra seleccionada, un 10% de los Créditos no cumplen con los requisitos para su desembolso 
 

Cuadro 37: Hoja de hallazgos Nº 4: De la muestra seleccionada, un 10% de los créditos no cumplen con los requisitos para su desembolso 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 
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4. De la muestra 

seleccionada, 

un 10% de los 

Créditos no 

cumplen con 

los requisitos 

para su 

desembolso. 

MANUAL DE POLÍTICAS 

DE CRÉDITOS. CAPÍTULO 

V: Los requisitos para adquirir 

un crédito  Requisitos 

Se concederán créditos a los 

socios que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

Legalmente capaces de contraer 

obligaciones, Personas desde 

los 18 años hasta los 75 años, 

ser socio de la Cooperativa por 

lo menos 1 día calendario antes 

de solicitarlo, ello significa que 

haya aperturado su libreta de 

ahorros y constituido los 

certificados de aportación, estar 

al día en los compromisos con 

la Cooperativa, tanto como 

deudor y como garante.  

Los Asesores de 

Crédito pasan por alto 

la documentación o 

manual de crédito 

existente en la 

cooperativa dejándose 

influenciar de acuerdo 

al grado de amistad o 

de confianza e incluso 

dependiendo de los 

montos, los mismos 

que en la mayoría de 

los casos son 

aprobados por los 

mismos asesores 

incumpliendo el 

debido proceso que se 

debe realizar. 

El riesgo de 

recuperación 

del crédito 

otorgado por 

inobservancia 

del manual de 

crédito 

establecido 

para la 

consecución 

de créditos lo 

cual genera 

mayor riesgo 

de 

recuperación 

de cartera e 

incrementar 

la morosidad. 

A LA JEFATURA DE 

CRÉDITO: 

Debe aplicar un control 

permanente que se 

verifique el cumplimiento 

del cien por ciento del 

manual crediticio a través 

del reporte de la 

supervisión cruzada entre 

los mismos asesores de 

crédito así como 

distribuir el proceso de 

desembolso a una persona 

distinta de los asesores el 

mismo que deberá 

verificar el cumplimiento 

de todos los requisitos y 

proceda al desembolso. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Inexistencia de Manual de Procedimientos de recuperación de cartera 
 

Cuadro 38: Hoja de hallazgos Nº 5: Inexistencia de Manual de procedimientos de recuperación de cartera 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 

PC 10/10 

 

5. La Cooperativa no 

cuenta con 

manuales de 

procedimientos de 

recuperación de 

cartera. 

MANUAL DE CONTROL 

INTERNO: CONTROL DE 

LA MOROSIDAD, Capítulo G. 

En el Art 167.- Quienes hacen 

funciones de control y 

supervisión de las operaciones de 

cartera, en forma permanente 

realizarán evaluaciones a los 

reportes de morosidad. 

Art 168.- Un control permanente 

de la morosidad, permitirá 

establecer procedimientos 

efectivos para la recuperación de 

esta cartera, quienes efectúan la 

supervisión a cobradores 

externos, también deberá realizar 

evaluaciones continuas de la 

efectividad del cobro. 

Falta de 

seguimiento 

por parte de 

las 

autoridades 

a las áreas 

que 

conforman 

la 

Cooperativa 

a fin de 

determinar 

cuáles son 

las 

necesidades.  

Al no contar con los 

respectivos 

manuales de 

procedimientos de 

recuperación de 

cartera, el personal 

desarrolla sus 

actividades por 

costumbre, 

incrementando el 

riesgo operativo y 

no garantiza el 

cumplimiento de 

los objetivos de la 

Cooperativa. 

A LA JEFATURA DE 

CRÉDITO: 

Al Gerente General 

deberá asignar la 

responsabilidad al jefe del 

departamento de créditos 

preparar los manuales de 

procedimientos de 

recuperación de cartera 

los mismos que deberán 

ser conocidos por todo el 

personal de créditos. En 

caso de no contar con el 

personal suficiente y 

capacitado deberán 

realizarlo a través de 

asesoría externa. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS: Falta de Sistematización del Informe de Evaluación de Créditos 
 

Cuadro 39: Hoja de hallazgos Nº 6 Falta de sistematización del informe de evaluación de créditos 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 
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6. Falta de 

Sistematización 

del Informe de 

Evaluación de 

Créditos 

MANUAL DE 

CONTROL INTERNO. 

CAPÍTULO G. 

ACTUALIZACIÓN 

PERIÓDICA DE 

DATOS 

Art 161.- Como medida 

de control en forma 

periódica el personal de 

informática realizará la 

actualización de los datos 

de los socios y en el área 

de depósitos a plazo fijo 

se realizará de los 

clientes. 

Falta de 

Actualización en 

cuanto al sistema 

que utiliza la 

Cooperativa 

Fitcoop, que en su 

última versión ya 

cuenta con este 

proceso. 

 

Se cuenta con 

informes de 

evaluación de 

créditos que 

contienen 

calificaciones 

irreales y que 

provocan la 

aprobación de 

créditos a socios 

insolventes lo cual 

incrementa la 

cartera vencida. 

A LA JEFATURA DE 

SISTEMAS: 

Solicitar al proveedor del 

sistema FITCOOP la 

actualización de los 

Manuales de Usuarios, de 

tal forma que facilite la 

revisión del contenido de 

todos los roles de acceso 

al sistema informático, en 

especial en cuanto a la 

evaluación de crédito. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Seguimiento de acciones judiciales a personas con créditos vencidos 

Cuadro 40: Hoja de hallazgos Nº Seguimiento de acciones judiciales a personas con créditos vencidos  

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 
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7. Falta de 

Seguimiento de 

acciones 

judiciales a 

personas con 

créditos vencidos 

 

MANUAL DE POLÍTICAS 

DE CRÉDITO: Capítulo XII 

12.2.2. Abogados Internos o 

Externos: 

La gestión de cobranzas puede 

ser delegada a cobradores 

internos o externos, a fin de 

mantener una cartera lo más 

sana posible, para el efecto se 

deben aplicar las siguientes 

políticas: Expirado el plazo 

estipulado para el 

departamento de cobranzas 

(120 días), por política de la 

Cooperativa, el crédito deberá 

ser enviado al abogado interno 

o externo para su gestión 

extrajudicial y judicial.  

La concesión de 

créditos con falta 

de garantías 

reales y sin los 

requisitos 

indispensables 

lo que ocasiona 

morosidad y la 

cobranza a 

través de 

llamadas 

telefónicas, a 

pesar de existir 

socios con más 

de 11 cuotas 

vencidas. 

Al no existir un 

grado de exigencia 

para el pago de 

crédito hay una 

falta de interés de 

los deudores para 

cancelar la deuda y 

en otros casos la 

poca capacidad de 

pago de deudas, lo 

cual también tiene 

relación con el 

deficiente análisis 

crediticio antes de 

desembolsar el 

crédito. 

A LA JEFATURA DE 

CRÉDITO: Entregar al 

departamento legal todos 

los expedientes y 

garantías de los créditos 

cuya morosidad se 

encuentre mayor a 120 

días, con la finalidad que 

se comience con las 

acciones extrajudiciales y 

judiciales de forma 

inmediata, bajo la 

responsabilidad del Jefe 

de Departamento Jurídico, 

quien direccionará a las 

dependencias 

correspondientes. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Inconsistencias en el desembolso de créditos vinculados 

Cuadro 41: Hoja de hallazgos Nº 8: Inconsistencias en el desembolso de créditos vinculados 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 

CCI 14/15 

 

8. Inconsistencias 

en el 

desembolso de 

créditos 

vinculados 

MANUAL DE CONTROL 

INTERNO:  Art 141.- “Se 

establece un cupo de crédito 

de grupo, al cual podrán 

acceder los miembros del 

Consejo de Administración, 

los administradores, 

empleados y personas 

naturales y jurídicas 

vinculadas a éstos, así como se 

establece un límite individual 

de crédito. El cupo de crédito 

para el grupo no podrá ser 

superior al diez por ciento 

(10%), ni el límite individual 

superior al dos por ciento 

(2%) del patrimonio. 

Falta de conocimiento 

del manual de control 

interno. En la 

documentación 

revisada al personal 

vinculado se encontró 

graves inconsistencias, 

como falta de 

documentación 

importante, firmas, 

garantes e incluso en 

algunos casos a pesar 

de estas falencias, 

estos créditos están 

respaldados por la 

firma del gerente y 

comité de crédito. 

Repercute en 

un 

incremento 

de la 

morosidad 

crediticia de 

la cooperativa 

en especial 

del 

microcrédito 

que ya se 

comprobó 

que es alto en 

comparación 

con los otros 

tipos de 

créditos. 

A LA JEFATURA DE 

CRÉDITO: Disponer del 

personal responsable de la 

instrumentación de los 

préstamos, que previo el 

envío de las carpetas de 

crédito vinculadas para la 

aprobación correspondiente, 

deben verificar que se 

encuentren instrumentadas 

las garantías sean éstas 

hipotecarias o prendarias, 

adicionalmente en los 

expedientes se incluirán 

copias de la hipoteca, 

prendas y avalúos. 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Inexistencia de Manual de Procedimientos de captaciones de depósitos a plazo fijo 

Cuadro 42: Hoja de hallazgos Nº 9: Inexistencia de manual de procedimientos de captaciones de depósitos a plazo fijo 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

 

 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

FE 

PA 1/1 

 

9. Inexistencia de 

Manual de 

Procedimientos de 

captaciones de 

depósitos a plazo 

fijo 

 

MANUAL DE CONTROL 

INTERNO: 

Art 210: La presente modalidad de 

ahorro, va a estar dirigida a aquellas 

personas que disponiendo de 

capacidad de ahorro, quieran 

preservar el poder adquisitivo de su 

dinero y a la vez ganar una tasa de 

interés que les resulte atractiva y les 

brinde seguridad y rentabilidad. 

Art 211.- Los depósitos a plazo fijo 

son obligaciones exigibles al 

vencimiento de un período 

libremente convenido por las partes 

que no puede ser menor a 30 días. 

Las captaciones 

de depósito a 

plazo fijo 

corresponden a la 

mayor proporción 

de ahorros por 

parte de los 

socios, pero no se 

ha tomado 

medidas para 

impulsar de mejor 

manera al 

crecimiento de 

este rubro que es 

una importante 

fuente de efectivo 

para la 

cooperativa. 

Una baja en el 

depósito a 

plazo fijo por 

parte de los 

socios en el 

último mes de 

Diciembre 

del 2013, lo 

cual debe 

revertirse. 

A LA RESPONSABLE 

DE CAPTACIONES 

DE DEPÓSITO A 

PLAZO FIJO:  

Elaborar la propuesta de 

Manual de 

Procedimientos de 

Captaciones de 

Depósitos a Plazo Fijo, a 

fin de enviarlo al 

Consejo de 

Administración para la 

aprobación 

correspondiente. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

HOJA DE HALLAZGOS Inexistencia de Manual de Procedimientos para Certificados de Aportación 

Cuadro 43: Hoja de hallazgos Nº 10: Inexistencia de Manual de procedimientos para certificados de aportación 

Fuente: Cuestionarios de control interno y papeles de trabajo de la Auditoría de Gestión COAC “Mushuc Runa”                                            

Elaborado por: Carina Chimbolema 

 

REF P/T Nº CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 
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10. Inexistencia de 

Manual de 

Procedimientos 

para 

Certificados de 

Aportación 

 

MANUAL DE 

CONTROL 

INTERNO. Según 

el   Art 240: Los 

certificados de 

aportación podrán 

hacerse en efectivo, 

bienes, derecho o 

trabajo; estarán 

representadas por 

certificados que 

serán  nominativos 

indivisibles y de 

igual valor. 

 

Falta de 

conocimiento acerca 

de estas importantes  

aportaciones que 

realizan los socios 

para capitalizar la 

cooperativa y con 

ello cumplir el 

requerimiento 

mínimo 

de  patrimonio 

técnico que exige el 

Órgano de Control 

para su 

funcionamiento. 

.No se conocen los 

procedimientos correctos a 

aplicar durante el proceso de 

emisión de certificados de 

aportación al capital, 

asegurando que la 

información y documentación 

proporcionada esté completa, 

verificando el cumplimiento 

de los requisitos legales y 

operativos establecidos para 

este proceso, garantizando la 

emisión del Certificado de 

Aportación de manera 

eficiente.   

GERENCIA 

GENERAL POR 

INTERMEDIO DEL 

ÁREA DE TALENTO 

HUMANO designar 

por escrito el empleado 

responsable del proceso 

de Certificados de 

Aportación, quien 

elaborará el Manual de 

Procedimientos a fin de 

remitirlo al Consejo de 

Administración para la 

aprobación 

correspondiente. 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 
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4.2.3 Fase III Comunicación de Resultados 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

INSTITUCIÓN: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”. 

NATURALEZA DEL TRABAJO: Auditoría de Gestión. 

FASE: Comunicación de resultados.  

PERIODO: 2013. 

OBJETIVO: Dar a conocer los hallazgos encontrados durante la realización del trabajo 

de auditoría y emitir un informe final.   

 

Nº PROCEDIMIENTO REF. P/T RESPONSABLE FECHA 

1 Realizar la notificación para la 

lectura del informe.  

FC 

NLI 1/1 

 

CCH 03/07/2015 

2.  Elaborar el acta de Discusión 

del Informe.  

FF 

AD 1/1 

CCH 10/07/2015 

   3. Elaborar el Informe de 

Auditoría de Gestión.  

FC 

IAG 1/1 

 

CCH 17/07/2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 30/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 30/06/2015 
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NOTIFICACIÓN 

 

 

Riobamba, 03 de Julio de 2015. 

 

 

Abogado 

Luis Alfonso Chango Pacha 

GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“MUSHUC RUNA” 

Ambato 

 

De nuestra consideración:  

 

 

Por su medio, convoco a la conferencia final de comunicación de resultados, mediante 

lectura del borrador del Informe de la Auditoría de Gestión realizada a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” Ltda., por el período correspondiente al año 2013, 

realizado por el Lcdo. Iván Arias y Carina Chimbolema Valla. 

 

La reunión se llevará a cabo en las instalaciones de la Cooperativa, el día 19 de Junio del 

2015 a las 18H00. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Carina Elizabeth Chimbolema Valla                                    Lcdo. Iván Arias  

 Jefe de Auditoría                                                         Supervisor  

      

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 03/07/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 03/07/2015 
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ACTA DE DISCUSIÓN 

 

 

Riobamba, 10 de Julio del 2015. 

 

  

El presente documento es válido para dejar constancia que el equipo de auditoría 

conformado por el Lcdo. Iván Arias y Carina Chimbolema, presentan el borrador del 

informe a la Gerencia para el correspondiente análisis de las debilidades encontradas en 

el desarrollo del trabajo. 

 

Se realizaron las respectivas discusiones de cada uno de los puntos encontrados y las 

recomendaciones en caso que las hubiere, quedando de acuerdo y conforme con el trabajo 

realizado. 

 

 

 

Firma como acto de presencia a la presentación del informe. 

 

 

 

 

Abg. Luis Alfonso Chango 

GERENTE GENERAL COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC 

RUNA” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 10/07/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 10/07/2015 

FF 

AD 1/1 
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INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“MUSHUC RUNA” LTDA. 

 

 

Riobamba, 24 de Junio de 2015.  

 

Abogado 

Luis Alfonso Chango 

GERENTE GENERAL COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC 

RUNA” Ltda. 

 

De nuestra consideración: 

 

Hemos efectuado la Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa.”, por el periodo del año 2013., para emitir una opinión en cuanto al logro de 

objetivos, la eficiencia, eficacia y efectividad de sus operaciones, cumplimiento de leyes 

y reglamentos correspondientes. 

 

El análisis se realizó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría, Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas 

requieren la planificación y ejecución de la evaluación del Sistema de Control Interno de 

una tal manera que podamos obtener seguridad razonable. La gran mayoría de los 

síntomas percibidos a lo largo de la auditoría de gestión obedecen a que la cooperativa no 

cumple con los manuales internos y de funciones existentes, también carece de manuales 

de procedimientos hacia la cooperativa, inconsistencias en los procedimientos manejados 

en el departamento de créditos, en relación a que los créditos otorgados no cumplen con 

los requisitos para el desembolso y en su evaluación. 

 

La implementación de procedimientos para la mitigación de riesgos y su rápida reacción 

y ejecución también es algo fundamental dentro de la cooperativa. La necesidad de tener 

un mejor manejo en los procesos crediticios.  La evaluación incluyó el entendimiento y 
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estudio de cada uno de los componentes del control interno: 

gerencia, área administrativa, área de crédito,  captaciones, 

atención al cliente, etc. 

 

Nuestra opinión, excepto por los hechos mencionados en el párrafo anterior el Control 

Interno se presenta en todos los aspectos importantes de los componentes evaluados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

         Carina Chimbolema                           Lcdo. Iván Arias 

 Jefe de Equipo                   Supervisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                         

127 

     

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“MUSHUC RUNA” 

CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

MOTIVO DEL EXAMEN: 

La presente Auditoría de Gestión se la lleva a cabo con el fin de revisar y evaluar, el 

accionar de la institución para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el uso y 

manejo de los recursos, establecer si hay optimización con la que la cooperativa cumple 

con sus objetivos. 

 OBJETIVO GENERAL 

Realizar una Auditoría de Gestión en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, periodo 2013 para evaluar la 

utilización de los recursos sobre su eficiencia, eficacia, economía. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Evaluar la situación actual de la cooperativa para determinar áreas críticas. 

 Evaluar la eficiencia, eficacia y economía con la que se manejan los recursos de 

una entidad.  

 Evaluar la estructura de control interno y emitir sugerencias y recomendaciones a 

través de una carta a gerencia lo que permitirá mejorar la gestión de los 

departamentos de la cooperativa.  

 

ALCANCE 

La aplicación de la Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc 

Runa” comprende el estudio y análisis sobre la optimización y buen uso de los recursos 

en las operaciones realizadas, la evaluación de control interno en las diferentes unidades 

Institucionales, evaluación de la eficiencia, eficacia y economía del sistema de control 

interno establecido por la dirección y verificación del cumplimiento de las disposiciones 

legales, reglamentarias y normativas aplicables en la ejecución de las actividades 

efectuadas por la institución. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

ANTECEDENTES 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” es una entidad que presta servicios 

de créditos comerciales, de consumo, microcréditos y ahorros a la vista, estudiantiles, 

certificados de aportación, plazo fijo. 

La cooperativa ha dejado de lado la importancia de contar con un adecuado sistema de 

control interno, así pudiendo observar que la misma no cumple con el manual de 

funciones para cada área de la empresa, de esta forma provocando que el personal no se 

desempeñe adecuadamente en el área que brinda sus servicio o no los hace de manera 

correcta, no existe rotación del personal, el personal no cumple con los perfiles 

profesionales acorde a las funciones que desempeñan, insuficiente mantenimiento a los 

equipos informáticos del departamento de crédito, no cuentan con manuales de 

procedimientos de recuperación de cartera, falta de sistematización del informe de 

evaluación de créditos, falta de seguimiento de acciones judiciales a personas con créditos 

vencidos, inconsistencias en el desembolso de créditos vinculados, inexistencia de 

Manual de Procedimientos de captaciones de depósitos a plazo fijo y de certificados de 

aportación. 

  
Siendo estas las falencias causas que impiden el correcto funcionamiento de la 

cooperativa y proporcionando información errónea sobre el cumplimiento de los 

objetivos y metas planteados, el aprovechamiento y uso de los recursos disponibles. 

 

Misión: 

“Brindar en forma integral productos y servicios financieros de calidad, bajo principios 

de prudencia financiera y de riesgos, manteniendo la identidad y los valores culturales, 

buscando y promoviendo el Sumak Kawsay de nuestros socios y clientes, y protegiendo 

la pacha mama”. 

 

Visión: 

Ser una institución de reconocido prestigio, solvente, competitiva, líder y modelo en la 

prestación de productos y servicios financieros a nivel nacional, manteniendo y 

promoviendo la identidad y los valores culturales.  
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FILOSOFÍA 
 

Honestidad: 

 Implica un manejo claro y transparente en la gestión empresarial, procurando así que 

la cooperativa no sea utilizada como un medio para la legitimación de capitales ilícitos 

y no crear falsas expectativas. 

 Proporcionar la información exacta y veraz al cliente interno y externo 

 Denunciar actos o comportamientos de colaboradores que atenten contra la 

honestidad, integridad en el desempeño de las funciones. 

 Ser coherente con lo que digamos, hacemos y pensamos. 

 

b. Compromiso  

 Estar dispuesto a brindar colaboración a los compañeros de áreas diferentes, según 

disposiciones de la administración.  

 Demostrar sentido de pertenencia y buena disposición de participación en las 

diferentes actividades organizadas por la Cooperativa. .  

 Con los actos personales tanto internos como externos cuidar la imagen y prestigio de 

la Institución.  

 

c. Trabajo en equipo  

 Escuchar con respeto y tolerancia las ideas de los demás y esforzarse por 

comprenderlas.  

 Transmitir con claridad las ideas y asegurar que hayan sido entendidas.  

 Discutir con respeto los diferentes puntos de vista y llegar a conclusiones concretas 

que favorezcan el cumplimiento de los objetivos.  

 

d. Integridad 

 Actuar con coherencia, decir la verdad, defender el bien demostrando rectitud en 

todas sus actuaciones en el desempeño de su cargo 

 

 

.  
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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BASE LEGAL 

 

 

Las actividades institucionales de la Cooperativa, se rigen a las siguientes disposiciones 

legales: 

 Constitución Política de la República del Ecuador. 

 Código de Trabajo. 

 Ley de Compañías.. 

 Ley de la Seguridad Social. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Ley Nacional de Cooperativas 

 Estatutos de la cooperativa 

 Reglamentos de la cooperativa 

 Manuales de Cooperativa 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE AUDITORÍA 

 

A continuación los resultados encontrados en la auditoría: 

 

a)  NO EXISTE ROTACIÓN DEL PERSONAL 

En la Cooperativa existe falta de coordinación y conocimiento por parte de las principales 

autoridades quienes no tomaron la decisión de normar la rotación de personal a nivel de 

cada departamento e institución lo que ha ocasionado que el personal adquiera una 

automatización por las labores que realiza y se siente incapaz de fungir en otra 

dependencia, además en caso fortuito de ausencia de un colaborador se generarían 

conflictos puesto que va a haber personal con el conocimiento necesario para sustituirlo, 

por otra parte al existir rotación de personal en una institución se está evitando la 

existencia de fraudes, esto según el Manual de control interno en el Art. 36 que indica 

que entre el personal de una misma unidad operativa en forma sistemática se establecerá 

la rotación de funciones, permitiendo el conocimiento y práctica de las funciones 

compatibles. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A LA GERENCIA GENERAL:  

Se debería fomentar la rotación de personal como política Institucional, ya que de esta 

manera se va a generar más lazos de compañerismo y la posibilidad de que el personal 

pueda desempeñarse en varias áreas y mostrar su potencial, además se evitarían conflictos 

en caso de ausencia de alguien puesto que van a haber otras personas con los suficientes 

conocimientos y por último evitar fraudes al permanecer una misma persona en su mismo 

puesto durante un periodo largo de tiempo. 

 

b) INCUMPLIMIENTO DE MANUAL DE TALENTO HUMANO 

RECLUTAMIENTO 

A través del manual de talento humano se puede evidenciar que existe una falta de 

conocimiento y poco deseo de apoyar al personal que ha demostrado superación, se ha 

contratado a personal no profesional sin analizar todos los parámetros de selección y con 

el desarrollo  
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de las funciones estableciendo en alguna área de la cooperativa, esto ha estado ocasionado 

por la falta de un proceso adecuado de selección del personal y no contar con un talento 

humano profesional puede obstaculizar el crecimiento planificado puesto que a más del 

deseo de superación debe contar con conocimiento para poder desarrollar de manera 

adecuada las funciones que le encomiende. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al JEFE DE TALENTO HUMANO:  

Cuando existan nuevas contrataciones de personal se deberá seleccionar tomando en 

cuenta los requisitos exigidos en el manual de talento humano de reclutamiento, 

considerando los impedimentos legales y éticos para su desempeño. El ingreso del 

personal a la entidad se efectuará previa la convocatoria, evaluación y selección que 

permitan identificar a quienes por su conocimiento y experiencia garantizan su idoneidad 

y competencia y ofrecen mayores posibilidades para la gestión institucional. 

 

c) DE LA MUESTRA SELECCIONADO UN 10% DE LOS CRÉDITOS NO 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA SU DESEMBOLSO  

En la entidad se puede ver que los asesores de crédito pasan por alto la documentación o 

manual de crédito existente en la cooperativa dejándose influenciar de acuerdo al grado 

de amistad o de confianza e incluso dependiendo de los montos, los mismos que en la 

mayoría de los casos son aprobados por los mismos asesores incumpliendo el debido 

proceso que se debe realizar y esto influencia en el riesgo de recuperación del crédito 

otorgado por inobservancia del manual de crédito establecido para la consecución de 

créditos lo cual genera mayor riesgo de recuperación de cartera e incrementar la 

morosidad, esto se hace evidente por el incumplimiento de los requisitos expresados en 

el manual de políticas de crédito. 
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RECOMENDACIÓN 

A LA JEFATURA DE CRÉDITO: 

Debe aplicar un control permanente que se verifique el cumplimiento del cien por ciento 

del manual crediticio a través del reporte de la supervisión cruzada entre los mismos 

asesores de crédito así como distribuir el proceso de desembolso a una persona distinta 

de los asesores el mismo que deberá verificar el cumplimiento de todos los requisitos y 

proceda al desembolso. 

 

d) INSUFICIENTE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

Al comparar el manual de control interno en el capítulo sistema automático de datos se 

establece que en la cooperativa existe falta de aplicación del mantenimiento periódico a 

los equipos informáticos que son la base para la labor de los trabajadores del 

departamento, esto produce que la Institución pierda productividad puesto que si un 

equipo se daña por no darle mantenimiento, la persona que lo utilizaba quedaría sin su 

herramienta de trabajo y no podría cumplir normalmente con sus funciones.  

 

RECOMENDACIÓN 

JEFE DE SISTEMAS:  

Periódicamente y en forma sorpresiva, la jefatura de sistemas debe realizar una 

supervisión del software en los equipos de cómputo para comprobar su estado; en este 

caso debe realizar mantenimiento urgente a los equipos de cómputo afectados para así 

evitar pérdidas a la Institución por el daño de estos. 

 

e) INEXISTENCIA DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

RECUPERACIÓN DE CARTERA 

De acuerdo al control de la morosidad del manual de control interno se verifica una falta 

de seguimiento por parte de las autoridades a las áreas que conforman la Cooperativa a 

fin de determinar cuáles son las necesidades, entonces al no contar con los respectivos 

manuales de procedimientos de recuperación de cartera, el personal desarrolla sus  
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actividades por costumbre, incrementando el riesgo operativo y no garantiza el 

cumplimiento de los objetivos de la Cooperativa. 

  

RECOMENDACIÓN 

A LA JEFATURA DE CRÉDITO: 

Al Gerente General deberá asignar la responsabilidad al jefe del departamento de créditos 

preparar los manuales de procedimientos de recuperación de cartera los mismos que 

deberán ser conocidos por todo el personal de créditos. En caso de no contar con el 

personal suficiente y capacitado deberán realizarlo a través de asesoría externa. 

 

f) FALTA DE SISTEMATIZACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE 

CRÉDITOS 

De acuerdo al Capítulo G de actualización periódica de datos en el manual de control 

interno se ha detectado una falta de actualización en cuanto al sistema que utiliza la 

Cooperativa Fitcoop, que en su última versión ya cuenta con este proceso por lo cual se 

cuenta con informes de evaluación de créditos que contienen calificaciones irreales y que 

provocan la aprobación de créditos a socios insolventes lo cual incrementa la cartera 

vencida. 

 

RECOMENDACIÓN 

A LA JEFATURA DE SISTEMAS: 

Solicitar al proveedor del sistema FITCOOP la actualización de los manuales de usuarios, 

de tal forma que facilite la revisión del contenido de todos los roles de acceso al sistema 

informático, en especial en cuanto a la evaluación de crédito. 

 

g) FALTA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES JUDICIALES A PERSONAS 

CON CRÉDITOS VENCIDOS 

A través del Manual de políticas de crédito en el capítulo XII 12.2.2. Abogados internos 

o externos, se puede determinar que en la concesión de créditos de la cooperativa faltan  
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garantías reales y en casos no existen los requisitos indispensables, lo que ocasiona 

morosidad, existen socios con más de 11 cuotas vencidas. Al no existir un grado de 

exigencia para el pago de crédito hay una falta de interés de los deudores para cancelar la 

deuda y en otros casos la poca capacidad de pago de deudas, lo cual también tiene relación 

con el deficiente análisis crediticio antes de desembolsar el crédito, por lo que debe haber 

gestión de cobranza a través de cobradores internos y externos y si no hay  un pago 

después del plazo de 120 días se debe enviar un abogado interno o externo para su gestión 

judicial o extrajudicial.  

 

RECOMENDACIÓN 

A LA JEFATURA DE CRÉDITO:  

Entregar al departamento legal todos los expedientes y garantías de los créditos cuya 

morosidad se encuentre mayor a 180 días, con la finalidad que se comience con las 

acciones extrajudiciales y judiciales de forma inmediata, bajo la responsabilidad del jefe 

de departamento jurídico, quien direccionará a las dependencias correspondientes. 

h) INCONSISTENCIAS EN EL DESEMBOLSO DE CRÉDITOS VINCULADOS 

Al comparar el Manual de Control interno existente en la cooperativa se muestra una falta 

de conocimiento del manual de control interno, en la documentación revisada al personal 

vinculado se encontró graves inconsistencias, como falta de documentación importante, 

firmas, garantes e incluso en algunos casos a pesar de estas falencias, estos créditos están 

respaldados por la firma del gerente y comité de créditos, esto repercute en un incremento 

de la morosidad crediticia de la cooperativa en especial del microcrédito que ya se 

comprobó que es alto en comparación con los otros tipos de créditos.  

RECOMENDACIÓN 

A LA JEFATURA DE CRÉDITO:  

Disponer del personal responsable de la instrumentación de los préstamos, que previo el 

envío de las carpetas de crédito vinculadas para la aprobación correspondiente, deben 

verificar que se encuentren instrumentadas las garantías sean éstas hipotecarias o  
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prendarias, adicionalmente en los expedientes se incluirán copias de la hipoteca, prendas 

y avalúos. 

 

i) INEXISTENCIA DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CAPTACIONES 

DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 

Según el Manual de control interno en el Art 210, las captaciones de depósito a plazo fijo 

corresponden a la mayor proporción de ahorros por parte de los socios, pero no se ha 

tomado medidas para impulsar de mejor manera al crecimiento de este rubro que es una 

importante fuente de efectivo para la cooperativa. Esto ha ocasionado una baja en el 

depósito a plazo fijo por parte de los socios en el último mes de Diciembre del 2013, lo 

cual debe revertirse. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A LA RESPONSABLE DE CAPTACIONES DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO:  

Elaborar la propuesta de Manual de Procedimientos de Captaciones de Depósitos a Plazo 

Fijo, a fin de enviarlo al Consejo de Administración para la aprobación correspondiente. 

 

j) INEXISTENCIA DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

yNo se cumple el Art. 240 del Manual de control interno ya que se detecta una falta de 

conocimiento acerca de estas importantes aportaciones que realizan los socios para 

capitalizar la cooperativa y con ello cumplir el requerimiento mínimo de  patrimonio 

técnico que exige el Órgano de Control para su funcionamiento, por lo que no se conocen 

los procedimientos correctos a aplicar durante el proceso de emisión de certificados de 

aportación al capital, asegurando que la información y documentación proporcionada esté 

completa, verificando el cumplimiento de los requisitos legales y operativos establecidos 

para este proceso, garantizando la emisión del Certificado de Aportación de manera 

eficiente. 
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RECOMENDACIÓN: 

GERENCIA GENERAL POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE TALENTO HUMANO: 

designar por escrito el empleado responsable del proceso de Certificados de Aportación, 

quien elaborará el Manual de Procedimientos a fin de remitirlo al Consejo de 

Administración para la aprobación correspondiente. 
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FASE IV 

SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 
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4.2.4. Fase IV Seguimiento y Monitoreo 

 

Una vez analizado y entregado el informe, es necesario que llegue a todos los 

involucrados mediante la revisión de las conclusiones con los diferentes responsables del 

área auditada, los mismos que deberán aplicar las recomendaciones para corregir las 

deficiencias.  

 

El seguimiento permanente y puntual asegura no solo corregir las deficiencias 

encontradas sino también encontrar mecanismos para el crecimiento de la cooperativa.  

 

A través del seguimiento se logrará:  

 

 Comprobar el cumplimiento de las recomendaciones a través del compromiso de los 

empleados involucrados, y de esta manera garantizar que el trabajo del auditor sea 

implementado en beneficio de la Cooperativa.  

 

 Mejorar la toma de decisiones del Gerente General, directiva de la Cooperativa y por 

ende de los socios.  

 

La matriz de cumplimiento de aplicación de recomendaciones para la cooperativa 

conlleva un cronograma en el que se establecerán fechas límite para que los responsables 

puedan poner en práctica las recomendaciones. 
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 COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC RUNA” LTDA.  

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

                                   PERIODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2013 

Cuadro 44: Matriz de cumplimiento de aplicación  de recomendaciones                     

Fuente: Matrices de hallazgos de la auditoría de gestión de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” 

Elaborado por: Carina Chimbolema

}  Recomendación  Nov. 

2015  

 Dic. 

2015  

Ene. 

2016  

Feb. 

2016  

Mar.  

2016 

 Responsable  

1  Fomentar la rotación de personal como política institucional           Gerente General  

2  Seleccionar al personal tomando en cuenta los requisitos exigidos en el manual de Recursos 

Humanos de Reclutamiento, considerando los impedimentos legales. 

          Jefe de Talento 

Humano  

3  Supervisión del software en los equipos de cómputo para comprobar su estado           Jefe de Sistemas  

4  Control permanente del cumplimiento del manual crediticio a través del reporte de la 

supervisión cruzada entre los asesores de crédito 

          Jefe de Crédito  

5  Preparar el manual de procedimientos de recuperación de cartera           Jefe de Crédito.  

6  Solicitar al proveedor del sistema FITCOOP la actualización de los Manuales de Usuarios           Jefe de Sistemas  

7  Entregar al departamento legal todos los expedientes de los créditos cuya morosidad sea 

mayor a 120 días para que comience con las acciones extrajudiciales y judiciales. 

          Jefe de Crédito. 

8  Las carpetas de crédito vinculadas para la aprobación correspondiente, deben verificar que 

se encuentren instrumentadas las garantías hipotecarias o prendarias. 

          Jefe de Crédito  

9 Elaborar la propuesta de Manual de Procedimientos de Captaciones de Depósitos a Plazo 

Fijo. 

     Responsable de 

captaciones de 

depósitos 

10 Elaborar un Manual de procedimientos de Certificados de Aportación.      Jefe de Talento 

Humano 

Elaborado por: C.Ch.V. Fecha: 21/06/2015 

Revisado por I.A. Fecha: 21/06/2015 

FSM 

MCR 1/1 
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CONCLUSIONES 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, se desempeña adecuadamente en 

términos generales, sin embargo, presenta algunos puntos débiles: 

 

 En la cooperativa existe un incumplimiento del manual de control interno, manual de 

talento humano y del manual de políticas de crédito; lo que ocasiona falta de rotación 

del personal, incumplimiento por parte del personal en sus funciones adecuadamente 

y desactualización del sistema automático de datos. 

 

 La cooperativa no cuenta con manual de procedimientos para el proceso de emisión 

de certificados de aportación, manual de captaciones de depósito de plazo fijo y 

manual de recuperación de cartera para determinar procedimientos correctos de 

crédito y captaciones verificando el cumplimiento de los requisitos legales y 

operativos establecidos para estos procesos y garantizándolos de manera eficiente.   

 

 Han existido inconsistencias en el departamento de crédito de la cooperativa en cuanto 

al desembolso de créditos sin el respaldo suficiente, inconsistencias en la dotación de 

créditos a personal vinculado, problemas en la gestión de cobranzas, falta de 

sistematización del informe de evaluación de créditos lo que repercute en un 

incremento de la morosidad crediticia de la cooperativa en especial del microcrédito 

que se comprobó que es elevado en comparación con los otros tipos de créditos. 

 

 Mediante la realización de la Auditoría de gestión a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Mushuc Runa” Ltda. de la Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, del 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013; se determinó su impacto en sus indicadores 

de gestión de eficiencia, eficacia y economía, lo cual pudo ser comprobado a través 

del resultado del chi cuadrado que al tener un valor del 10,03 y al caer en la zona de 

aceptación se acepta la hipótesis y se pudo emitir un informe con los diferentes 

hallazgos encontrados. 
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RECOMENDACIONES 
 

 Al Gerente se le recomienda que a través de la jefatura de talento humano de la 

cooperativa debe fomentar la rotación de personal como política institucional, 

generando más lazos de compañerismo, posibilidad de que el personal pueda 

desempeñarse en varias áreas mostrando su potencial y evitar fraudes; de igual manera 

cuando existan nuevas contrataciones de personal se debe seleccionarlos tomando en 

cuenta los requisitos exigidos en el manual de Talento Humano de la cooperativa. 

 

 A la Gerencia General se le recomienda que a través de los responsables de las áreas 

debe emitir orden para la elaborar la propuesta de Manual de procedimientos de 

captaciones de depósitos a plazo fijo, Manual de procedimientos para la emisión de 

certificados de aportación y del Manual de procedimientos de recuperación de cartera, 

a fin de enviarlo al Consejo de Administración para su aprobación correspondiente.  

 

 A la jefatura de crédito se le recomienda disponer del personal responsable de la 

instrumentación de los préstamos, que previo el envío de las carpetas de crédito 

vinculadas para la aprobación correspondiente, deben verificar que se encuentren 

instrumentadas las garantías sean éstas hipotecarias o prendarias, adicionalmente en 

los expedientes se incluirán copias de la hipoteca, prendas y avalúos; además debe 

entregar al departamento legal todos los expedientes y garantías de los créditos cuya 

morosidad se encuentre mayor a 120 días para aplicar la cobranza y de ser el caso 

seguir acciones judiciales, de igual forma aplicar un control permanente que se 

verifique el cumplimiento del 100% del manual crediticio. 

 

 Al jefe de sistemas se le recomienda realizar una supervisión del software en los 

equipos de cómputo para comprobar su estado; en este caso debe realizar 

mantenimiento urgente a los equipos de cómputo afectados para así evitar pérdidas a 

la Institución por el daño de estos y también se debe solicitar al proveedor del sistema 

FITCOOP la actualización de los Manuales de Usuarios, de tal forma que facilite la 

revisión del contenido de todos los roles de acceso al sistema informático, en especial 

en cuanto a la evaluación de crédito. 

 

 En la cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa” todos los funcionarios y 

responsables de las determinadas áreas deben cumplir con todas las recomendaciones 

implementadas en la auditoría de gestión a través de este trabajo de titulación. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Encuesta dirigida al personal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” 

 

 

 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

LICENCIATURA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

OBJETIVO: El objetivo de la presente encuesta, es medir el grado de economía, eficacia 

y eficiencia del personal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Mushuc Runa" Ltda., visto 

a través de los socios. 

 

INSTRUCCIONES: Esta encuesta está dirigida a los socios de la COAC “Mushuc 

Runa”   

Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque con una "X" la respuesta correcta 

 

1. ¿Cómo califica usted la atención brindada por el personal de la Institución?  

Excelente  

Muy buena  

Buena   

Mala  

 

2. ¿Las instalaciones de la Cooperativa, son adecuadas para la cantidad de socios 

que posee y ofrecer un servicio de calidad?  

SI  

NO  

 

3. ¿Considera usted que los funcionarios de la Cooperativa están debidamente 

capacitados para la atención a sus socios? 

SI  

NO  

 



                                         

146 

     

4. ¿La Cooperativa le informa correctamente de sus productos y servicios?   

SI  

NO  

 

5. ¿Cuánto tiempo es la demora para el trámite de un Crédito en la 

Cooperativa?  

1 semana  

2 semanas  

1 mes  

Más de un mes  

  

6. ¿Cuál considera usted que es el crédito más accesible?  

Comercial  

Microcrédito  

Consumo  

 

7. ¿Está de acuerdo con los requisitos que le exigen para acceder a los créditos?  

SI   

NO   

 

8. ¿Considera conveniente el tiempo que transcurre para la aprobación de los 

créditos?  

SI   

NO   

 

9. ¿Cuándo se ha atrasado en el pago de su cuota de crédito ha recibido  

notificaciones por medio de llamadas telefónicas o por escrito?  

SI  

NO  

 

Gracias por su atención 
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Anexo 2: Tabla de distribución del Chi Cuadrado 
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Anexo 3: Estado de Situación Financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” Matriz Ambato año 2013 
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ANEXO 4: Estado de pérdidas y ganancias Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Mushuc Runa” Matriz Ambato Año 2013 
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